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E En El Entueno N° 8 comerimos un error 
en el procedimienro de an;\lisis de las aguas 

envasadas al no dejar bajo resguardo legal una 
segunda muestra para efecruar una evenrual 
contraprueba. Se lo reconocimos a los señores 
López y Fanrino. También aclaramos que eso 
no afecraba el resulrado de los análisis y hasra 
acordamos escribir y firmar junros una solicita
da donde admitiríamos el error. Mientras ran
to, nos pidieron que les diésemos "un papel pa
ra darles a sus clientes". Con indignación y sor
presa vimos que estos papeles fuero n publica
dos después como solicitada en El Informe. En 
nuestra honesra inrención de ser absolutamen
te justos no alcanzamos a percibir que la aclara
ción sería milizada arteramente para descali fi
car la investigación. "Fue una boludez", nos di
jeron lectores, amigos, abogados, inspectores, 
bioquímicos y escribanos, "no tendrían que ha
berles reconocido nada". Algunas personas se 
sintieron confu ndidas, orras defraudadas. 
¿Dónde esraba la verdad? 
Jesús Vallorcigara, como es su cosrnmbre, no 
nos permirió que aclarásemos lo sucedido en su 
diario. Finalmente, en una página de La Guía, 
pudimos explicar lo q ue pasó. Habíamos hecho 
mdo lo posible para reparar la boludcz. 
Sin embargo codo volvió a empezar cuando el 
s:íbado 16 de setiembre el d iario El Informe pu
blica en página 6 una enrrevisra a José Coda, 
donde el veterinario intenta defender su accio
nar al frenre de la repartición municipal res
ponsable de controlar la calidad de los alimen
ros que ingerimos, presenrando un listado de 
empresas habiliradas y aseverando que roda es
tá bajo conrrol. No nos derendremos aquí a 
analizar la pobreza de argumentos esgrimidos 
por Coda para tratar de salvar "la ropa", sí di
remos que el resultado de la entrevista se pare
ció bastante a una burda maniobra de disrrac
ción para salir del papelón al que fue sometido 
por la investigación de El Entueno y más tarde 

EL INFORME CARROUX 

ENTREVISTA A JOSE CODA 

'LAS-AGUAS BAJAN TURBlAS 

11220: LA LEY QUE ENVENENA 

por la que hiciera La Guía con las gaseosas en 
mal estado. En el último párrafo de esa nora, 
como al descuido, se deja caer sobre quienes 
hacemos El Entueno la sospecha de que en re
alidad la revisra es una guarida de exrorsiona
dores. Allí se afirma que perjudicamos a un 
empresario del agua porque no nos dio publici
dad. Groseramente, se puso en duda no sólo 
nuestra honorabilidad, si no también la del La
boratorio y la de la Escribana interviniente. 
El inrenro desesperado de "embarrar la cancha" 
para rapar la seriedad y el alcance de nuestra in
vestigación despertó una r<lpida complicidad 
entre los "damnificados" que genera la existen
cia de El Entuerto. ¿Cómo se aucorizó la publi
cación de esas temerarias palabras? 
Pablo Salinas, periodista de El Informe, nos re
conoció que lo que aparece como dicho por los 
empresarios, en realidad se lo dijeron Coda y 
Jesús Vallorrigara. El ex zar de la gr;iflca regio
nal, en una actitud que lo descalifica como pe
riodista y como persona, le ratificó a Salinas el 
vomitivo recurso, aurorizando la publicación 
de ran oprobiosa afirmación, sin siquiera che
quear si era verdad o no. 
Gregario Fantino, por su parre, nos aseguró 
que jamás salieron de su boca esas palabras. Ló
pez no fue tan conrundence a la hora de negar
lo, pero en fo rma elíptica nos dio a entender 
que tampoco fueron ellos. Coda dijo, flnal
menre, (ver entrevista en este número) que fue 
López. ¿Quién miente? 
Algo está claro, quien haya sido es un cobarde 
despreciable, sin el mínimo atisbo de hombría 
como para hacerse cargo de sus palabras. Nos
orros. mientras, tanro queremos decirle a nues
tros lectores que se queden absoluramenre tran
quilos, seguiremos invesrigando y denunciando 
como siempre lo hemos hecho. A los otros, a 
los que tienen el culo sucio, les deseamos suer
re. L1 van a necesi tar. éJ 
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Por Rosana Bellatti 

Migré no podría haberlo imaginado mejor ni podría haber recreado 

historias de amor y odio, encuentros y desencuentros, tan apasionadas 

como las que se tejen hoy en Venado Tuerto. No se trata de una 

embriagante historia épica, aunque en ella los espacios de poder, 

las pulseadas y el odio prometen un best seller. 

BUENOS VECINOS 

Hace ya tiempo, a principios de 
1997, se aprueba un Convenio 
entre la Dirección de Bromato
logía y Química de Santa Fe 
(D.B.Q.) y la Municipalidad 
de Venado Tuerto. Las pautas 
del convenio demarcaban un 
territorio de acción preciso pa
ra la Municipalidad: "prestar 
asistencia técnica, capacitación 
del personal y la delegación de 
algunosdelosserviciosqueson 
propios de la Dirección Gene
ral de Bromatología" designan
do como Inspectores Adscrip
tos a Antonio Mateo Barbich y 
a Marta Blatmer. 
Estos inspectores eran los úni
cos autorizados para realizar 
inspecciones, intervenciones, 
comisos, extracciones de mues
tras y constataciones entre otras 
tantas funciones. Estos espada
chines de la Bromatología debí
an atenerse a las normas o ins
trumentos legales de la Direc
ción General, debiendo cum
plir con las órdenes desde allí 
impartidas a través de la direc
ción bromatológica de la Zona 
VII de Salud, a cargo del Dr 
Carlos María i.'1.lfoux. 
El Convenio se trazó de mane-

ción. Es decir, que por delegar 
esas funciones provinciales al 
municipio, este recibiría la mi
tad de lo recaudado en concep
to de habilitaciones, inscripcio
nes de vehículos y productos, 
rotulaciones, clausuras, multas, 
etc. 

CABINITA 

Allá, por junio de 1998, la or
denanza N°2578 crea la Direc
ción Municipal de Bromatolo
gía. La misma contaría con un 
Departamento de Inspección 
General que, respetando el or
den burocrático, se dividiría en 
un sector de Habilitaciones, 
otro de Control de Alimentos y 
un tercero dedicado a la Admi
nistración. Como consecuencia 
directa de esta ordenanza nace
ría la Cabina Sanitaria, para al
gunos, una muestra de verda
dero interés por el control bro
matológico de los alimentos 
que ingresan a nuestra ciudad 
y, para otros, una simple e im
provisada aduana, hija bastarda 
de la desesperación por recau
dar. 
La Cabina dependería de la Di
rección Municipal de Broma
tología y se dedicaría a contro
lar los alimentos que entran a 

Acá lo que hacemos es cobrar una tasa mínima 
por la mercadería que ingresa a Venado Tuerto, 

nosotros la fiscalizamos y si está bien 
paga una boludez y pasa". 

ra que la Municipalidad pro
porcionase los recursos técnicos 
y económicos necesarios para 
que este acuerdo llegara a buen 
puerto. A cambio la provincia 
le cedía un 50% de coparticipa-

Venado Tuerto, cobrando una 
tasa por el ingreso a nuestra 
ciudad. En la Cabina se realiza
rían la revisiones de la carga 
que llevaban los vehículos para 
verificar el estado de las mismas 

a la hora de atravesar la "adua
na" venadense. Las tasas cobra
das por la Cabina quedaban 
fuera de todo alcance provin
cial, como así también la Cabi
na misma, que estaba creada al 
margen del convenio oportu
namente firmado con la 
D.B.Q. 
Creada la cabina, no restaba 
más que ponerla a funcionar, es 
así que aparece el otro protago
nista de esta historia. Por De-

tanda el Convenio firmado ya 
que se tendría la intención de 
cesantear a los inspectores reco
nocidos y adscriptos por con
venio. Del mismo modo infor
ma a Scott, que la Cabina Sa
nitaria debía ser creada e insta
lada con la participación de la 
D.B.Q. porque si no participa
ba la provincia en ella, se trans
formaría simplemente en una 
"cabina recaudadora de im
puesto", por lo que advertía, 

"Hay aguas truchas circulando por que con dos 
tipos no se puede cubrir un espectro tan amplio 

que involucra toda la gama de alimentos". 

creto se nombra al Dr. José 
Coda para que organice y coor
dine la Dirección Municipal de 
Bromatología, y en él recaería 
la tarea de darle "vida" a nues
tra aduana. 
Ahora los personajes apareci
dos en escena son Coda y La
rroux o Larroux y Coda, según 
el protagonismo lo mande. Un 
Convenio, una Ordenanza y 
una Cabina. Así comienza el 
nudo de este culebrón. 

CAMPEONES 
(DE LA RECAUDACION) 

El 7 de mayo de 1998 la 
D.B.Q., molesta por algunas 
informaciones que le hacían 
suponer una "cortada" sola de 
la Municipalidad, envía una 
nota dirigida a Scott donde se 
le hace saber que están entera
dos de la inminente creación 
del Departamento de Broma
tología Municipal y de la Cabi
na Sanitaria. Por tal motivo, 
aclaran que consideran que la 
Municipalidad no está respe-

no debería llamarse Sanitaria y 
no podría realizar inspecciones. 
El 25 de agosto de este año la 
D.B.Q. le cursa a la Municipa
lidad un pedido de informe pa
ra que aclare las irregularidades 
detectadas. En la misma, Aimi, 
director de la D.B.Q., solicita 
una reunión con Scott para 
mediados de Septiembre. 
Luego del encuentro Aimi 
vuelve a reiterar que "no se res
peta el convenio", además re
conoce: "los Sefiores Antonio 
Mateo Barbich y Marta F.stela 
Blattner, son designados agen
tes adscriptos ..• no así el Sr Jo
sé Antonio Coda. .. de esta ma
nera el Departamento Legal no 
lo halla habilitado legalmente 
para el ejercicio de la función 
hasta tanto no se observen los 
requisitos exigidos en la Ley". 

POLILADRON 

Larroux, el hombre de la 
D.B.Q. en el Departamento 
Gral. López denuncia: "La pro
vincia dentro del convenio le 
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Broma. o o tología municipal · 
Según nuostras avoriguaciones, la provincia consideraría la famosa área municipal un cnto rocaudado r, por lo cual no avala la cabina sanltar· 

nombramiento do Coda, que todavfa no aprobó el curso de inspector. 
Ante un despropósito típico de la municipalidad, ¿quién pagarla unjuíclo por daños y perjuicio? 

Cnn rcspt'Ct.O 1.1 111 problcmütic:1 Husc::itnJn 
vn <>eüsión de Ja n¡rnrición <le pcrsoirns su· 
puesta mente indi~.::stadtl :l con nlinwnto, la 
ciudud tic vio conmovida por e l hecho y va· 
río~ uun!'lrOn pnrtc del mismo. llt•gundo in· 
clusivc a ncusar n alguna empre.110 1oc11l CO· 
mo culpnhlc del expendio de dichos aJimC'n· 
tus. 

Ln Guín Semanal dnhoró un c<.Hllf>C11d 10 
d1: lotJ hechos y ll c.-~6 o \'l\ r i ü s, toocluaionc~ 
que com¡rn.rtimos u con tinuación con nucs· 
tros lectorcs. 
:\posar que desde el ~lrcn VII de Knlud no 

c1uisicron formular dt-clarncion('S, La Gui n 
Scmnnnl tU\'O nccew u nJgunos documen· 
tos 'tuc nos permitiero n ormnr e l ~rtut roiu
p<oenhí'7.:l$. 

En primer lugar. Broinntulogi:t y ~nmdnd 
"'INnpn· hun s1do provincinll't• hosrn In nJ)n· 
rid6n d\.! In 1c:y l07·15. rc~lrimcntadn por d 
dl'c rcto 127G, nwchnrHt· la 1•11:11 tit· m1tonw a 
la DirC"C't'ión Pro\'in<'ial dt• ltronrntolor:i:. y 
quim10 1 :'l C' <'ldmlrcun\'enil)ti t"On b ü Mu111 · 
c1pn lidndc.: o C'omunttt<. l-:1'0<-'rnm ·c·11m11 otor. 
~an o flt• l .:.>~nn par11· clt·I r>o'l~:r c.lt· pohcia a 
pt·ri-onn-. <1ue ·Con nomhre \' a¡wlluJo. d •JH 11 
c•ntrcc.·1 Municip10 da nomhr:1dn Um·ai611 

P.sn~ r.H·r~<mn~. ~n nuc-:.t r:1 c1ud:HI. hltH ~fo. 
tro íl,q rlJithv !i.1a rt o B111 ttm·r. 
.fost• ('o<l11 :1mr 1'11 p :1rtt'. -..r;lir1ta a un ~u1w· 

r10r de Sant:1 l\· :.\•r 11dn1111dr• ('ll ' 'J•l' j!TUJt'~ 
En prmr1p1c•. Au 11ornlm· ••1-1tari11 admitido, 
s11•ro no lll'llL' HProlmtlu :u1111·1 cur:-:ticl1· C:.pa · 
n tanOn dt· l " "POCtorP10. por In 411l• t~stari:' 
"••rt d '1wu-.11f!!:.1'JJl1•t:t1::0 ", e mno :1J~111 f"n d··~ 
l 1tú «n rPÍ<'rC'ndn ni ncmlhrmJ,, 

dieron u Jos supuestos íntoxicndo!l dfagnos. en In mnyorín de. Jos a limentos se encucn· 
ticaron sintomat-0locias tliforcntcs, lo que triln en pc-,tuciins conccntraciorH.·s. De todas 
hiz.o duchar dt• lrt mtoxienci6n n los res ponsa· formas, Jns patologías <> fnntomntologías 
lilci:; <lcl :'1rc:. VII de salud. que· prt'sent-nbnn los pacientes no respondía 

que me fuer(I elcV<Jdo 
Zona Sur <le esta direrr 
d mismomecomunic'o 
m111u'tipio rrncgocfor e ' . 
ditt 't:'ClÓn prop;ndoL f'Je 
prende c/oramc11te que 
alincnt(' a lo enunciado 
resprtmlu el artfrulo J J 
do. /A instalociórt ele lu.s 
trc)l de ili¡::rcso de ali m e 
lacias ron acuerdo y 
dfrecci6n, perqut de 
twnplor los aspr 

Dirección General de 
Bromatología y 
Química de la 

Provincia d e Santa Fe 

CURSO OE CAPACITACIÓN 
DE INSPECTORES 

BROMATOLÓGICOS 

MODULO 111 

11 In q ue &e prcscnt~1 
¡:.cr In ing(•st.a dt· 
csod ~l-rmcnes. 

Otro d<.• los punlQ:S 
<1ue se tocuron en 
oca.:oión de la ¡;¡u. 
pues t.n intox1caci<>n 
CA <lUicm tit-nt' "'po. 
tlc:r• tulle estos ca· 
sos. ma11 cm <'obi,. 

too". 
"Si estó Uromutolo~:ia de· 

p<tm!cn, como d 1ji
mo.~ ni principio. dL· 
l:\ PrO\•incin. El Mi · 
nis tr-rio d~ 8:i lud 
tit-nl' 21 pn1¡.;r:1nm!i, 
ent re Jo~ t¡l1c ~C" 

cuc nt nn mut'-·r1u 
Jad. tuh<"rculo:iifl v 
1.• n (t.• r m ,. d a ti l> 'i:i 
tr;lnt-= 1111ti<l:b 1w r 
nlimentos 

E::.tt· úhlu10 111:( 

policial pe
ro actúa am

parada por la 
ordenanza firma

da por Scott". 
Coda, por su parte, apela 

PIEL DE NARANJA ... FANTA 

El 19 de septiembre, después 
que una invescigación de El 
Mensajero insralara la polémi
ca, la empresa Embotelladora 
del Atlántico S.A. avisó a los 
consumidores que se "retiró del 
mercado una partida de pro
ductos ante una falla en el siste
ma de producción que alteró su 
sabor y apariencia. Autoridades 
Sanitarias informaron que no 
se ha comprobado que el pro
ducto implique riesgos para la 
salud". 

1\ntj• un caso dt.• int0Xu'm·u1 11'.';· ,jlri>~~IJ~a;,;c~>Sfª~-·~ ...... ,. .. ---..... ~-·-,.._.. ··:" \' ·-t:in '.":lr~1lu" por un 1;. 

un argumenro demasiado 
pobre para defender la posición 
de la Municipalidad: "con res
pecto a la cabina, la Municipa
lidad y su Concejo, haciendo 
uso de la autonomía disponen 
tal o cual cosa. El pago en la 
Cabina es un atributo de la 

Mientras las dos Bromatologías 
esraban entretenidas dirimien
do sus diferencias, las gaseosas 
"falladas" ingresaron a nuescra 
ciudad como pancho por su ca
sa. Una vez más, pareciera que 
el sayo no le cabe a nadie: 

coparticipa el 50% de los im
puestos bromatológicos a la 
Municipalidad para que se ha
ga la inspección sanitaria pero 
el municipio a su ve:z hace una 
ordenanza donde pone una ca
bina sanitaria y cobra por los 
servicios sanitarios que la pro
vincia le paga. La provincia le 
da esta plata para que haga los 
controles sanitarios, a su ve:z el 
municipio con su ordenanza 
cobra por los controles sanita
rios. Yo no soy abogado, pero 
creo que no es legal. Por mas 
que haya una ordenanza se está 
cobrando dos veces por el mis
mo servicio. En realidad están 
cobrando un peaje" y sigue, 
"por ley, Bromatología Muni
cipal no puede ejercer control 

Municipalidad y es un atributo 

Coda niega roda responsabili
dad mientras acusa "Yo debería 
haber sabido lo que pasaba con 

"se están introduciendo aguas que ni siquiera 
tienen el número de inscripción de 

Bromatología de la Provincia" 

absolutamente legal. No es que 
el Municipio está cobrando dos 
veces por lo mismo como dijo 
Larroux, nada que ver. Acá lo 
que hacemos es cobrar una tasa 
mínima por la mercadería que 
ingresa a Venado Tuerto, nos
otros la fiscalizamos y si está 
bien paga una bolude:z y pasa". 

Coca Cola y no me lo dijeron. 
Santa Fe no nos bajó informa
ción, nosotros nos enteramos 
por los diarios, por comunica
dos de prensa y no obtuvimos 
ningún tipo de comunicación 
oficial, si llegó al delegado pro
vincial, al Dr. Larroux, nos
otros no nos enteramos. 

OFERTAS 
Minipimer ATMA con bol $40.00 

Amasadora ATMA con bol $46.00 
Batidora de mano $19.90 

Camara Fotografica ARIKA Japón e/fotómetro. telemetro y autoflash $36.00 
Olla a presión NONA 8 lts. $92.00 
Plancha a vapor PHILIPS $48.00 

Plancha seca automatica. lnd. Arg. $13.50 
Secador de pelo S12.00 

G 
E!ectrotfoméstlcos 

Rivadavia 627 T.E.: 430559 - Venado Tuerto 
Almafuerte 380 - Cel.: 15663240 



Por su parre Larroux sosriene: 
"la Coca Cola, si pasó por la 
Cabina no la tendrían que ha

ber dejado entrar a Venado 
T uerto, y si no pasó ¿por qué 

no pasó?, ¿por qué no la fueron 
a buscar?". 

Mu chas, demasiadas con cra

dicciones como para poder en
cenderlos. ¿No renía la Cabina 
que conrrolar el i ngreso~ Las 
expl icaciones son insuficienres, 
siempre insuficienres. 

VULNERABLES 

El concejal Carlos Rosenvaig 

admirió que hay alrededor de 
33 marcas de aguas y sodas que 
enrran y que se elaboran en 
Venado y que "se están intro

duciendo algunas que ni si
quiera tienen el número de ins
cripción de Bromatología de la 
Provincia" . Es ro significa que 

no están habi litadas y que, por 
supuesro, no deberían circular 
aunque ... Sí, adivinó, circulan. 

Ahora, ¿podrá seguir escando 
can seguro nuestro intendente 

de la excelente calidad del agua 
que se comercializa en Venado 
Tuerro? ¿Esrá seguro el inten
denre que se mandan a analizar 

las aguas envasadas como de
claró con su habitual incon
ciencia? Suponemos que sí, a él 
nada parece hacerle mella, aún 

cuando el mismo Coda se en
cargó de desmentirlo rocunda
menrc: "Las muestras que to

mé de las aguas envasadas fue-

La inoperancia municipal 

Demostrar que el Intendente miente ya no tiene 
gracia. Cualquiera sabe la debilidad que tiene el 
benemérito por los relatos de detalles barrocos 

y su heroicidad disimulada. Pero cuando se tra
ta del ejercicio de la función pública la cosa 
no admite los dislates al que nos tiene acos
tumbrados. Se la pasa diciendo que se viene . 
ocupando del agua potable desde que asu- ' 

mió, pero lo cierto es que a pesar de las ad- . 
vertencias de contaminación y de la necesidad 
de una solución rápida, Scott y su entorno es
tán más preocupados por "los negociados" que 

por encontrar una salida efectiva al problema. 
Como se dice, para muestra basta un botón. 
El 15 de octubre de 1998, con número 90675 
de expediente y la letra "M", ingresó por mesa 
de entradas un informe firmado por el Dr. Juan 

Moscoso en el que alertaba sobre el alto conte
nido de contaminantes de las aguas venaden
ses y del importante riesgo biológico que corría 
la población venadense por la ingesta de arsé

nico. En función de eso, y después de haber 
presentado un pedido de aseguramiento de 
pruebas ante la justicia, el Juez Marco Ferrarot
ti le hizo lugar y nombró un perito idóneo en la 
materia. El Dr. Moscoso proponía realizar un es

tudio comparativo de aguas a través de un tra
bajo que advertía "complejo y en el que se in
cluye 150 muestras de agua de pozo y 200 de 
arsénico urinario. Convengamos que esta es 
una medida que nos debíamos desde hace 

años todos los venadenses". En el párrafo si
guiente agregaba: "dada la situación económica 
y teniendo en cuenta que los habitantes de la 
zona merecíamos obras de saneamiento indis
pensables, solicito de Ud. quiera tener a bien 

disponer el pago de los costos de dichos estu-
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dios, ya sea a través de rentas generales o de 

subsidios". 
lUsted recibió respuesta? Moscoso tampoco. 
El 29 de setiembre, El Entuerto se comunicó 
con Mesa de Entradas de la Municipalidad y 

preguntamos por el expediente: 
- lNúmero? -dice la voz de una mujer. 
- 90675 
- l l etra? 

-M 
- Espere un momento. 
Después de unos minutos, la voz volvió: 
- lA usted le contestaron? - volvió a decirnos. 

- No 
- lNada? 
- No 
- Bueno, el expediente está archivado. Si 
viene el lunes lo podemos buscar para ver 

qué pasó. 
Teniendo en cuenta que pasaron 1079 días 
desde que ingresó el expediente y que aún no 
se recibió respuesta alguna, sólo quedan dos al
ternativas: desidia o ineptitud. 

_ J 
Fecnando '.A.shgacraga 
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ron a Larroux y espero, supon
go, que hayan ido a Santa Fe, 
acá todavía no llegó nada de 
Santa Fe" ,y sigue "Hay aguas 
truchas circulando por que 
con dos cipos no se puede cu
brir un espectro tan amplio 
que involucra toda la gama de 
alimentos". 

PERLA NEGRA 

En una nora aparecida en el 
d iario El informe el sábado 16 
de Septiembre, donde además 
nuestro medio "colega" apro
vechaba para injuriarnos, se 
afirmaba textualmente que "la 
información ofrecida por Co
da corresponde al 11 de Sep
tiembre de 2000 y fue remiti
da por la S.E.U.O. de la pro
vincia" El Informe hada men
ción de esta manera a la lista 
de los esrablccimienros habili
rados para elaborar y vender 
las aguas en Venado Tuerto. 

lnmediatamence nos asaltó 
una pregunta. ¿Qué organismo 
es la S.E.U.O. de la provi ncia? 
¿Será un organismo nuevo? ¿ 
será un organismo internacio
nal? ¿Será un ente nacional? 
¿Acaso una dependencia pro
vincial? No, ni una cosa ni la 
otra. 
Tanro en Bromatología de 
Santa Fe como en Rosario des
conocieron a la S.E.U.O . In
cl uso la D ireccora de Bromato
logía d ijo: "en 28 afios de pro
fesión jamás escuché esa sigla. 

debía ser "algo" o "alguien" 
muy importante, si no, nues
tros cuidadosísi mos colegas de 
El Informe jamás hubiesen 
osado citarlo. 
El propio Coda no tenía la más 
pálida idea, pero nos dio una 
pista: "no sé , alguien puso esa 
sigla, lo sacó del pié de página 
del informe que establece quie
nes son los establecimientos 
habilitados por Santa Fe". 
Una vez más, mientras El In
forme intentaba ser más papis
ta que el Papa, nos rncó a nos-

Por su parte Larroux sostiene: "la Coca Cola, 
si pasó por la Cabina no la tendrían que haber 

dejado entrar a Venado Tuerto, y si no pasó ¿por 
qué no pasó?, ¿por qué no la fueron a buscar?". 

Puede ser un organismo priva
do pero no me parece posible". 
Nadie parecía saber que como 
era la S.E.U.O. y sin embargo 

otros investigar: S.E.U.O. es 
una abreviatura semántica que 
significa "según error u omi
sión" . Para que le quede claro, 

es como haber afirmado que la 
información brindada por Co
da fue remitida por Etc. de la 
provincia. 

Como sucede con la mayoría 
de los culebrones, son tan ab
surdos, que terminan reflejan
do con patética fidelidad la re
alidad. 
Finalmente, los acontecimien
tos parecieran demosrrar una 
vez más que rodo va a conti
nuar como debe continuar, 
Larroux cargándole las cu lpas a 
Coda, Coda acusando a La
rroux, Scott hablando estupi
deces y usred mirando la nove
la con pasmosa resignación. 
¿Sigue ahí? ¿Aün no se suicidó? 
Fel icitaciones, usted es un lec
tor con temple de acero, pague 
peaje y siga leyendo el resto de 

la revisra. fJ 



El intor 
arroux 

comenzó a imprimir doo -
menración con membrete l~ la 
provincia con lo que se !]abría 
perdido el comrol de 17 docu
memación que se labra. 
Segün el propio Larrcfi.1x, estos 

. b. I manCJOS rur 10s ~on graves 
puesro que se esrá1{ realizando 

. 1 bºl1 . operaciones, 1a 1 1taetones, ac-
ras, etc. que la o/ovincia ~esco
noce. La pregunta es obvia: ¿lo 
que se recauda por medio de 

d I . . . esca ocumentac1on a que ar-
~ / ~ .............. cas va a parar. 

l a serie de objeciones que se 
le hacen al funcionamicnro 

de Bromatología Municipal no 
se limiran exclusivamenre a la 
cabina "saniraria" ni mucho 
menos. El Dr. Larroux ha de-
nunciado acros de corrupción 
a rravés de un informe elevado 
al lng. Jorge Aimi, Director de 
Bromatología y Química de 
Sama Fe. 
En el convenio firmado entre 
la D.B.Q de la provincia y la 
Municipalidad de Venado 
T uerro, se cita que los inspec
rores reconocidos por la 
D.B.Q deben uti lizar docu
mentación de la misma. Sin 
embargo, segü n esre informe, 
en la imprenta municipal se 

En ~~mo informe se de
nuncia que en Sepriembre de 
1999 el Ing. Fabre solicitó in
fo rmación sobre la comerciali
zación de lechones en la zona 
de Venado Tuerro, llegando a 
comprobar que el Dr. Coda, 
en colaboración con el Dr. 
Magallanes, usando la creden
cial de la D.B.Q, habían hecho 
un estudio de mercado para un 
panicular. Es decir que se uti
lizaba la función püblica para 
fines privados. 
Las denuncias se incrementan. 
En la temporada de elecciones 
se ordenó a los inspectores re
conocidos que controlen la ela
boración de chorizos ya que 
había comerciantes no habili
rados que, protegidos por el 
poder político, proveían a los 
ca ndidacos. El Dr. Coda, 
siempre según el info rme, 1m-

Agua: no hay der: :-:-
El Concejo recibió a Ob . . lllJ CI o n es 
de av ras San1tanas ¡ 

anzar, los ediles quieren saber c Y.ª as entid~des intermedias. Ant 
uanto costara el · · . e 

. JU1c10 por la red 

pidió que el conrrol sanirario 
lo hicieran los inspectores ads
cripros por el conven io e inició 
un expedienre para saber si la 
orden era correcta consulrando 
por escrito al Ing. Fabre. Así el 
Sr. Orrega labró las actas de in
fracción, de las cuales surgie
ron sanciones que por distinros 
artilugios no se cumplieron co
mo cica el ejemplo de la mulra 
de $1000 a Costamagna Clau
dio. Sin embargo esro no que
da acá ya que en mayo de esre 
año Coda recibe una denuncia 
sobre la elaboración de chaci
nados por parre de negocios no 
autorizados y en lugar de pedir 
colaboración a la delegación 
bromacológica provincial, ele
va una noca a la D.B.Q. donde 
olvida esrampar la firma. Estos 
negocios "curiosamente" coin
ciden con la mayoría de los ne
gocios que anceriormence habí
an sido observados o ¿inobser
vados? Por instrucciones del 
Dr. Pérez se controlan los ne
gocios y se detectan infraccio
nes en algunos, mientras que 
en otros, los titulares manifies
tan que desde bromacología 
municipal se los alerró sobre 
un posible control por parre 
del personal de la DBQ. 
Para plantearlo más claramen
te, existiría algi'.tn tipo de rela
ción "sospechosa" entre Bro-
narología Municipal y ciertos 
1egocios que están fue ra de la 
ey, de esra fo rma se pasan por 
lto mu ltas y se previene de 
nspecciones a esrablecim ien
os que infringen la ley. A cam-
1io ... ¿qué se recibe? e 

A. Mozzetto Zecchinati 
MARMOLES. BRONCES 
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Entrevista 

ENTREVISTA A JOSÉ CODA, DIRECTOR DE BROMATOLOGÍA MUNICIPAL 

"Esto es les luthiers" 

e ómo fue nombrado usted? 
Por decreto. 

t,Y cuál es su cargo? 
Coordinador del área bromacológica. La 
ordenanza dice que estoy a cargo de la Di
rección de Bromatología y Veterinaria. Pe
ro la veterinaria municipal, ¿sabés de quién 
depende? Depende de tránsito. Esto es Les 
Luchiers. 
t,Por qué está bajo tránsito? 
Viene desde la administración de De Mar
cía. Anees era de obras públicas. Yo quiero 
que dependan de mí, quiero tener un pro
blema más. Porque es lógico, porque co
rresponde, lo dice la ordenanza, porque 

t,C6mo se hace el control de las aguas? 
Yo hago salir a los inspectores, tomo el 
producto y se lo llevo al Dr. Larroux para 
que él lo lleve a Santa Fe y me den una res
puesta. 
¿Cuánto hace que no se realiza un mues
treo generaliz.ado de agua? 
Yo estoy mandando desde hace 15 ó 20 dí
as muestras a Santa Fe y todavía no tengo 
respuesta. Lo que pasa es que en Santa Fe 
no hay personal y no tienen el presupuesto 
que deberían tener, como pasa en codos los 
ámbitos. Los cipos reciben de coda la pro
vincia, no van a trabajar para José Coda so
lamente. Si Sanca Fe me dice que tal mar-

Hay un delegado de la provincia que es el 
Dr. Larroux al cual debería preguntarse por qué 

durante 50 u 80 años no se hizo nada. 

soy colega y entiendo lo que hace y además 
quiero que cumpla más funciones que esa. 
t,C6mo funciona Bromatologfa Municipal? 
Venado Tuerto tiene un convenio firmado 
con la provincia por el cual la provincia le 
delega algunas funciones, no así el poder 
de policía que es un patrimonio indelega
ble de la provincia. Por lo tanto, yo sólo 
puedo intervenir en algunas cosas, pero en 
verdad nosotros somos un pasamanos, ini
ciamos un expediente, lo formalizamos y lo 
mandamos a la provincia, al Dr. Larroux y 
a Santa Fe. 
¿Cuántas aguas son las que hay habilitadas 
en venado? 
Hay una serie de firmas que están habilita
das por la provincia, muchas desde antes 
de mi gestión. Hay alrededor de 30 mar
cas, algunas de fantasía y otras de elabora
dores reales. Eso quiere decir que hay seño
res que pueden llenar envases de otro señor 
y estos salir con un nombre de fantasía. 

ca no está aprobada, entonces salimos a sa
carla del mercado. 
¿Eso es lo que se hizo por ejemplo ahora 
con Coca Cola? 
No, porque en este caso no nos bajó infor
mación Sanca Fe, nosotros nos enteramos 
por los diarios. 
¿Los tendrían que haber participado? 
Deberíamos trabajar en conjunto, no en 
contra, porque la que está en juego es la 
ciudadanía. Yo no puedo salir de oficio 
porque vos escuchaste un comentario en el 
café. 
Leí un artículo que deda que esta Cabina 
era meramente recaudatoria. 
Ese es un concepto que tiene la provincia, 
concepto acentuado en Venado Tuerto, no 
así en otros lugares como Firmar dónde no 
se la cuestiona porque el delegado de bro
matología provincial de Firmar trabaja en 
conjunto con la gente de la cabina, no se
paradamente como acá. 

¿Cómo es el procedimiento de recauda
ción? 
Los recursos son de la provincia, y tienen 
ingreso en la municipalidad. Por convenio 
lo que yo hago con bromatología de la pro
vincia se deposita en un banco, va a Santa 
Fe y me viene de vuelta el 50%. Lo que es 
introducción por mercadería no se coparti
cipa. 
¿Cuando llega un camión con mercadería 
debe pagar alguna tasa? 
Se paga una tasa ínfima. Por ejemplo, un 
pollo paga 1 ó 2 centavos. No incide en el 
cosco. 
El municipio tiene por convenio el 50% de 
coparticipación con respecto a todo lo que 
es habilitaciones y registros. Cuando pasan 
los camiones por acá, t,el sellado que pagan 
queda en el municipio? 
Sí, claro, es absolutamente legal, la autono
mía municipal te habilita para tal cosa. 
Una ordenanza es una orden que debe 
cumplirse porque la elaboro el órgano le
gislativo de la ciudad que es el concejo ele
gido democráticamente por el pueblo. 
No hay alguna zona gris a nivel legal con 
respecto al convenio, a la ordenanza, a la 
coparticipación y a lo que se cobra por ca
bina? 
No, ni con respecto a la coparticipación ni 
con respecto a la cabina. 
Larroux dice que el municipio está cobran
do dos veces por lo mismo. 
No, nada que ver. Lo que nosotros hace
mos es cobrar una casa mínima por la mer
cadería que se introduce en Venado T uer
to: un señor viene a hacer negocios acá y 
eso quiere decir que va a tener que ser fis
calizado por nosotros para ver si viene en 
condiciones o no de aptitud. Si la leche 
que trae no vino a 22° va a pasar. Eso es el 
Caso A. El Caso B es que por convenio la 
provincia delega en nosotros el poder de ir 



a fiscalizar los comercios, las habilitaciones, 
las falcas posibles que pudieran ocasionarse 
ranco en lo edil icio como en lo higiénico 
- sanitario, las denuncias en los casos pun
cuales, etc.-. Son dos campos absoluca
menre d isrinros. La cabina concrola lo q ue 
se introduce; bromatología de la provincia 
por delegación me da el poder de controlar 
a los que fabrican en Venado, a los que ha
cen comida, pan, resraurances. Nada que 
ver el trabajo de uno y de otro. Y ellos me 
coparticipan por lo de Venado. 
¿Ellos coparcicipan para que esa recauda
ción se vuelque en mejorar el servicio? 
No, pero debiera decir: "Para equipamien
to, para formación de recursos". 
¿C uál es la preparación que tienen los ins
pectores? 
No hay ningún fu ncionario ni de la na
ción, la provincia o la municipalidad que 
encienda que la gente que se mete específi
camente en un tema tiene que saber cada 

les doy 2 litros de nafra por semana. 
¿Es cierto que les redujeron horas extras y 
salarios a los inspectores de Blattner y Bar
bich? 
La reducción de horas extras ha sido gene
ral, pero a esros inspecrores les conseguí un 
sobresueldo que están cobrando y eso ce lo 
puedo probar; en cambio yo gano menos 
porque fue una decisión política, redujeron 
los sueldos del gabinete. Aunque posible
mente yo cobre más que ellos pero yo ren
go más responsabilidad. 
¿Q ué debe controlar la Cabina? 
Lo más imporrance es mantener la cadena 
de frío. La carne tiene una narural conta
minación por el manipuleo que sufre. Si 
vos cortás el equipo de frío de un camión 
frigorífico que trae medias reces (lo hacen 
para llegar más rápido), el crecimiento bac
teriano superficial cambia absolutamente y 
vos no lo ves, vas y com prás esa carne y no 
re encerás, nunca pasa nada hasra que un 

¿Cómo hago para controlar al tipo que mata 
un chancho bajo una planta, hace chorizos no sé 
como y los mete a Venado de noche? y ... un día 

lo agarro y otro día se me escapa. 

vez más. No mandaron nunca a un emple
ado a ningún cu rso, por ejemplo, sobre los 
nuevos productos que vienen contamina
dos en forma radioactiva. Este convenio lo 
firmó esta administración porque antes o 
no se quiso o no se pudo. Enronces yo re 
digo, no está todo 1 O puntos, pero hemos 
empezado a trabajar. Antes nadie decía na
da ni del agua, ni de si en Paprika te daban 
un culo, ni de si había cucarachas en el Ri
viera. Te puedo mostrar las estadísticas, ha
cemos de 300 a 400 inspecciones trimes
trales. Lo rengo graflcado, escrito, firmado, 
no es joda, con dos tipos y a uno de ellos 

día pasa. Por eso es importante controlar el 
ingreso de mercaderías. 
¿Y si el camionero no para? 
Acá se debería sellarle las facturas a cada 
cliente que inrroduce mercadería. Y el co
mercianre de Venado que recibe la merca
dería debería exigirle a su proveedor q ue 
renga la factura sellada por nosotros. Si yo 
después voy a ese comercio y la facmra no 
escá sellada, se la puedo decomisar. De ro
dos modos la idea es proreger al comercio 
no casrigarlo. 
¿Se va a hacer el laboratorio en Venado? 
Lo del laborarorio va a estar resuelto den-

lllónaeo 
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tro de l 5 ó 20 d ías. Es un avance y vos me 
dirás que no es oficial pero por lo menos la 
genre va a estar tranquila en este sentido. 
Yo voy a publicar los ripos que de buena 
voluntad se someten a este análisis, el que 
no quiera somererse esrá en su derecho si 
su producro emi habilirado. Yo no le pue
do decir nada pero la gente sabrá. Yo pue
do llegar hasta ahí. 
¿Cuántos inspectores hay en Venado? 
Dos para 1600 comercios. La gente tiene 
que saber esro. 
¿De qué personal dispone? 
La gente que está adscripra al convenio con 
la provincia son 3, un administrativo y dos 
inspeccores. Después hay un plantel en la 
cabina de inrroducción. 
¿Ellos no pueden salir a hacer inspeccio
nes? 
Por el momento no, hasra no rener defin i
do bien los roles no quiero merer la pata. 
Hay un delegado de la provincia que es el 
Dr. LatTOl LX al cual debería pre

los planreos no son ran honestos. Digamos 
roda la verdad y después cada uno se pon
drá el saco q ue le toque. A mí me rocará 
inspeccionar más, al otro romar muestras, 
pero no seamos mala leche. 
¿Los comerciantes se pueden negar a una 
inspección? 
Nadie debiera negarse porque los inspecto
res son autoridad necesaria y suficienre, es
tán habilitados por la ley, hasta pueden re
currir a la fuerta públ ica. Pero mi inten
ción nunca fue vigilantear. Decirle a la 
gente: "Mirá, tal cosa está mal, acomodala 
que dentro de 15 días venimos)' queremos 
ver que escé bien". La tarea es de docencia, 
no de vigilancia y persecución. De rodos 
modos tenés que estar alerta. El otro día 
paso por un lugar, veo unos tipos descar
gando mercadería (yo iba a buscar a m i hi
ja a la escuela) de una chara sin patente, 
una cosa rara. Digo: "Esto es rrucho'', en
ronces me paro. El tipo me juna y había 

si usred le compra a esre seí1or yo le voy a 
decomisar la mercadería, porque la ley es 
para todos, ya sea la úlrima despensa del 
Barrio Villa Mirrha o el Supermercado 
Norre, a mí no me imporca quién es. 
En sus declaraciones dice que "las aguas 
son buenas porque lo dice Santa Fe". ¿Cree 
que es así? 
C laro, y cuando Santa Fe me d igan que 
son malas voy a decir que son malas. 
O sea que todas las muestras q ue usted to
mó de las aguas envasadas usted se las dio 
a Larroux y Larroux las envió a Santa Fe. 
Yo mande muesrras hace 2 meses y rodavía 
no han llegado. 
Se sabe q ue hay aguas truchas pero quién 
debería preocuparse de eso? ¿Por qué no se 
sacan de circulación? 
Deberíamos preocuparnos rodos, y yo pri
mero, pero ¿cómo hago para sacarlo decir
culación? Con dos ripos no podés cubrir 
un especrro tan amplio que riene que ver 

¿a quién se le ocurrió pensar lo que pasa guntársele por qué durante 50 u 
80 aí1os no se hizo nada. Ahora 
por lo menos algo se hace; no di
go 1 O punros, pero se hace lo hu
manamente posible. No hay mo
vilidad, la ponemos nosouos; si 
hay que salir de noche, no hay ho-

en Sancti Spíritu? A nadie. ¿En Hughes toman 
buen agua y acá no? Mentira, en Hughes, Sancti 
Spíritu, San Eduardo y Godeken el agua es tan 

mala como acá. Por eso me parece que a veces 
los planteas no son tan honestos. 

con roda la gama de al imenros. 
Andá a una góndola de La Anó
nima y fija re cuantos producros 
hay y vas a llegar a 500. ¿Cómo 
hago para conrrolar los 500 de 
rodos? ¿Cómo hago para contro
lar al ripo que mata un chancho 
bajo una planta (que hay y va
rios), hace chorizos no sé como ras extras. 

Larroux dice que él tiene 3 colaboradores. 
¿Qué tendrían que hacer ellos? 
Nosotros deberíamos colaborar con ellos 
en rareas conjunras, pero en realidad ellos 
debería fiscalizar el departamento porque 
se est<Í haciendo un problema con el agua 
de Venado Tuerro pero ¿a quién se le ocu
rrió pensar lo que pasa en Sancti Spíritu? A 
nadie. ¿En H ughes toman buen agua y acá 
no? Mentira, en Hughes, Sancri Spíritu, 
San Eduardo y Godeken el agua es tan ma
la como ad. Por eso me parece q ue a veces 

una señora que me pregunca qu ién soy, me 
presento y le digo q ue me parecía que ahí 
había una irregularidad que esos productos 
no estaban habilitados porque los rótulos 
estaban hechos a mano. Me contesca: "Yo 
soy la madre del yerno de Scorr''. Le digo: 
"mire que buena oportunidad para que al
guien le vaya a decir a Scorr que hay uno 
que !abura. Esro esrá mal para el señor y 
para usted, les gusre o no les guste está mal, 
podrá ser la h ija, la mujer o el yerno del in
rcndcnte que a mí no me imporrn porque 

y los mere a Venado de noche? ¿Cómo ha
go?, y .. . un día lo agarro y otro día se me 
escapa. 
El tema no es nada más q ue presupuesta
rio. ¿Por qué no hay más inspecto res? 
Así es en ro dos lados. ¿Por qué no hay más 
educación en el país?, ¿por qué se achica el 
presupuesto en educación si es una inver
sión? Hay que preguntarle a De la Rúa, 
porque esro se llama globalización. esro se 
llama imperialismo, no jodamos. 
¿No hay voluntad política para solucionarlo? 



Es falra de recursos. Pero pregunrá qué se 
hacía en Venado hace dos años y medio 
arrás. Vas a llegar a la conclusión de que 
anres de esre convenio no había nada y na
die hacía nada. 
¿Eso es responsabilidad de Larroux? 
Lógico. Yo lo t'111ico que quiero con el Dr. 
Larroux es llevarme oficialmenre bien, por
que no comparto orras cosas, apritudes de 
vida, érica, conducra pero ese es un proble
ma m ío personal; colaborar en lo que haya 
que col:tborar, que yo me ocupe de Vena-

Él dijo las aguas que se venden en Venado. 
No sé si el rérmino esrá romado rex1ualmenre ... 
No todas son malas ni todas son buenas. 
Tuve que responder a una minura de co
municación de Sriepovich que decía: "¿con 
qué se hace el ré y el café en las confiterí
as?", entonces mando a los inspecrores y 
mienrras esrán usan agua del dispenser. ¿Y 
cuando se va el inspector? ¿harán lo mis
mo? ¿qué hago, dejo un inspecror 24 ho
ras? Me dicen: "Fijare si consume mucho y 
si compra y tiene fac turas de agua" y uno 

Nadie nos bajo información desde Santa Fe sobre el caso de la Coca 
Cola, nos enteramos por los diarios. 

do, que me dejen ocupar. yo me pelearé 
después con el incendenre para que me 
ponga un inspector más, pero que me de
jen y que él se ocupe del deparramento que 
es lo que debería hacer. Y cuando renga
mos que hacer un operativo en conjunto, 
lo haremos, qué problema hay, de nada 
serviría pelearnos, la disposición esrá. No 
es un problema de no querer !aburar, nos
otros queremos !aburar y rnmbién quere
mos que todo el mundo renga la buena le
che de mirar quién !abura y qu ién no !abu
ra y que les peguen y nos peguen si no !a
buramos, que nos marquen los erro res, y 
alguna vez los aciertos también, que se vea 
lo que no se hacía y lo que aho ra se hace. 
¿No pensó en irse? 
N o, en absoluro. Cuando asum í m is fun 
ciones no sabía ni que era esro y d ije: "Acá 
la gence paga y yo cobro de los impuesros 
que recauda la muni'', entonces yo rengo 
que atender bien, brindar servicio, rracar de 
ser amable, cumplir mi rarea. 
¿Por qué siguen circulando las aguas que 
no están habilitadas? 
Porque siempre hay quienes faltan a la ley, 
por eso hay ladrones. A algunos no los po
demos agarrar, no me voy a parar delanrc 
de un Scania L' lando viene por la ruta por
que me lleva ha~rn Maggiolo, pero fu i al 
Norre y les d ije: "Mid no les bajes si no es 
de esta manera" y fui a La Anónima y les 
di je lo mismo y fu i a los comercios e hici
mos una campaña y larga mos comunica
dos. De esa manera se roma conciencia y se 
llega a controlar el 90 % con suerrc. 
El intendente aseguró: "L1S aguas que se 
venden en Venado son buenas". ¿Por qué 
se le da mala información a la gente cuan
do se sabe que hay muchas que no están 
habilitadas? 
Las aguas que se venden en Venado, elabo
radas en Venado, son buenas. 

compraba 20 bidones, otro compraba 5, 
otro l , a ese le dije: "Flaco, a vos esro no te 
alcanza, me esrás rruchando". No, No. 
"No re alcanza sino vos no vendés café, así 
que hacé lo que tenés que hacer". Pero has
ca ahí puedo llegar, no puedo cener un tipo 
las 24 horas ahí adentro. 
Al final de la nota que Salinas le hizo para 
El Informe, dice "cabe consignar que uno 
de los empresarios que recibió baja califica
ción en el muestreo que publicó la revista 
denunció que semanas antes de que la edi
ción esruviera en la calle fue visitado por 
promotores que le advirtieron sobre la con-. . ,, 
vemenc1a ... 
Sí, el mismo comentario me llegó a mí. 
" ... otro empresario sefialó que lo habían 
llamado por teléfono indicándole que los 
muestreos correspondientes al agua comer
cializada habían dado bien pero que para 
no desentonar con los demás ... " 
Sí, el mismo comentario me hizo el orro 
señor. 
Nosotros estuvimos testeando y el que pa
rece mentir es usted porque López. y Fanci
no dicen que no le dijeron nada a usted. 
Salinas dice que lo dijo usted y que se lo ra
tificó V allortigara. 
jesús habló conmigo y me dijo una serie de 
cosas muy duras, una serie de términos 
muy duros respecto de lo que piensa de la 
publicación de ustedes. Yo no re voy a re
petir en esos términos pero me habló de un 
montón de otras cosas y de los cód igos. Si 
yo ahora re lo transmito después el culpa
ble voy a ser yo. 
¿De dónde salió ese trascendido? 
El rrascendido salió de la genre de las sode
rías y del agua. 
¿Quién, López. y Fantino? 
No, Fanti no no. 
Quién? 
Lópe-t. 

VEROULERIA Y FRUTER IA 

Pellegrini y Saavedra - Tel. 436315 
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En el número anterior, El Entuerto publicó los resultados del análisis 

químico realizado a nueve marcas de aguas envasadas que se 

comercializan en nuestra ciudad. Hoy completamos aquella 

investigación con el análisis de diecisiete aguas más. Remarcamos 

que la calificación dada a cada una de ellas está basada en los 

valores máximos permitidos por la Organización Mundial 

[parte 11 

de la Salud y el Código Alimentario Nacional. 

A l igual que en el nümero anterior, siempre bajo la supervisión 
del Dr. Ranalli y con la intervención de la Escribana Zoraida 

Zurira, le sol iciramos al laborarorio de Análisis Clínicos y Esrudios 
M icrobiológicos de la Ciudad de Rosario que efecrúe un análisis 
quím ico a una serie de 15 aguas que se comercializan en nuestra 
ciudad y que, por razones de espacio, no habían sido incluidas en 
la edición de Seriembrc. A su vez, para acallar defin irivamcnre los 
rumores tendenciosos y fu laces, que montados en un simple error 
de procedimiento en b conservación de las muestras, intentaron 
subestimar nuesrra investigación anterior, volvimos a analizar el 
agua elaborada por Soda López y, en está oporcunidad, la soda ela
borada por Sodería Fantino. Para proceder a calificar a las distintas 
m arcas (Buena o M ala), por recomendación del doctor Eduardo 
Sánchez, Director del Laboratorio interviniente, concedimos hasta 
un 20 o/o de tolerancia por sobre los valores máximos permitidos 
por la O .M.S. y el CA.A. 

Kin 
Agua mineralizada artificialmente 

Gasificada 

Envasado, distribuido y comercializa
do por: Rosario Refrescas S.A.l.C.F.I. 

(Rosario) - The Coca-Cola Company 

Envase: Descartable 

Contenido: 1,5 litros 

UH VllllllHIH llUIUll,llfl H 

KIN. 
UU\llf 

1,S l~os 

Va/ores impresos en su etiqueta: No figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,035 mg/I, Fluoruros 0,44 mg/I, Ni

tratos 00,8 mg/I, Nitri tos 0,007 mg/I 

Calificación: Buena 

Lo pez 
Agua potable - No gasificada 

Elaborada, distribuida y comerciali
zada por: D. López y otros S.H. 

Envase: Retornable 

Contenido: 10 litros 

Va/ores impresos en su etiqueta: Arsénico 0,04 mg/I, Fluoruros 

0,95 mg/I, Nitratos 18 mg/I, Nitritos O mg/I 

Valores hallados: Arsénico 0,069 mg./I. (Supera valor máxi

mo tolerable según el Código Alimentario Argentino y la 

Organización Mundial de la Salud), Fluoruros 0,53 mg./I, Ni

tratos 18 mg./I, Nitritos 0,008 mg./I. 

Calificación: Mala 

Mocoretá 
Agua mineral natural 

No gasificada 

Extraída y envasada por: R.P.8. S.A. 

(Gualeguaychu - Entre Ríos) 

Envase: Descartable 

Contenido: 1,5 li tros 

Valores impresos en su etiqueta: Fluoruros 0,50 mg/I, los de

más elementos no figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,010 mg/I, Fluoruros 0,59 mg/I, Ni

tratos 11 mg/I, Nitritos 0,006 mg/I 

Calificación: Buena 



-------------1N DEL 

Natural del Sur ~ ~c~.~A 
Agua Mineralizada - No gasificada U =-·~ R .... .._ ... u. .. -· 

Envasado, distribuido y comercializa- A 
do: por lvan Racca (María Teresa) L 
Envase: Retornable 

Contenido: 10 litros 

Envasa también para: Don Juan (María Teresa) 

Valores impresos en su etiqueta: Arsénico, Nitratos y Nitritos 

no contiene, Fluoruros 0,71 mg'I 

Valores hallados: Arsénico 0,012 mg'I, Fluoruros 0,16 mg'I, Ni

tratos 1,2 mgll, Nitritos 0,005 mg'I 

Calificación: Buena 

Santa Rosa 
Agua potable - No gasificada 

Elaborada, distribuida y comerciali

zada por: Soda Santa Rosa de Hugo 

Bernabei 

Envase: Retornable 

Contenido: 10 litros 

Envasa también para: Soda Mami, Soda Taki (de l. Cuello) y 
San Cayetano (de Dante Ramirez y de José L. Domínguez). 

Valores impresos en su etiqueta: No figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,028 mg'I, Fluoruros 0,24 mg'I, Ni-

tratos 25 mg'I, Nitritos 0,009 mg'I. 

Calificación: Buena 

Córdoba 
Agua de mesa potable 

No gasificada 

Elaborada por: Productos de Agua 

S.A. (Pilar - Buenos Aires) 

Envase: Descartable 

Contenido: 2 litros 
Valores impresos en su etiqueta: No figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,016 mg'I, Fluoruros 1,03 mg'I, Ni- . 

tratos 44 mg'I, Nitritos 0,004 mg'I 

Calificación: Buena 

La Anónima 
Agua mineral natural de manantial 

No gasificada 

Envasada por: Virgilio Manera saicf 

(Bahía Blanca) 

Distribuida y comercializada por: Sociedad Anónima lmport. y 
Export. de la Patagonia. 

Envase: descartable 

Contenido: 2 li tros 

Valores impresos en su etiqueta: Arsénico y Fluoruros no figu

ran, Nitratos: menos de 3 mg'I, Nitritos no contiene 

Valores hallados: Arsénico 0,008 mg'I, Fluoruros 1,18 mg'I, Ni

tratos 2,1 mg'I, Nitritos 0,005 mg'I 

Calificación: Buena 
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Villa del Sur 
Agua liviana y equilibrada en mi-

nerales - No gasificada 

Envasado por: Aguas Minerales S.A. 

(Buenos Aires) y comercializado por 

Vi lla Alpina S.A. (Buenos Aires) 

Distribuye en Venado Tuerto: Tres Ases de Menconi y Rossi 
Envase: Retornable 

Contenido: 20 litros 

Valores impresos en su etiqueta: No figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,036 mgtl, Fluoruros 0,94 mgtl, Ni

tratos 0,8 mgtl, Nitritos 0,005 mgtl 

Calificación: Buena 

.... ~~~~~~~~~~~~..JI..,..,,~··~~-;;~ .;~ 
Villavicencio ~illavt~iiGfil 

Agua mineral natural de manantial • ( . ~· 

No gasificada : · · :.._~,,i,5 
r:° d dº ºb ºd • ,. ~~.i 1u 1.ª.!"!:'IJ:1' '"~ t1' t·1 envasa a, 1sto w a y comercia iza- "::~· ·; -:Z' ~;~:;~ ,f'',, 1101 
da por. Termas Villavicencio ~- fc;v• .... , .. , "., . .. , º' ...... ,.,, ; 

S.A.l.C.A. (Mendoza) 

Envase: Descartable 

Contenido: 1,5 litros 

Va/ores impresos en su etiqueta: Fluoruros: 1,60 ppm, los de

más elementos no figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,021 mgtl, Fluoruros 1,98 mgtl 

(Supera valor máximo tolerable según O.M.S, pero está 

por debajo del límite establecido para aguas minerales 

por el e .A.A.), Nitratos 6,6 mgtl, Nitritos 0,006 mgtl 

Calificación: Buena 

Volver al futuro 

El trajinar de nuestros cronistas en busca 

de envases de aguas para ser analizadas 

tuvo una sorpresa el 14 de setiembre pasa-

do cuando al ingresar en el Autoservicio Venado, 

pidieron una botella de Soda Fantino y se encontraron que en 

su etiqueta decia: "Consumir preferentemente antes de 

180 dlas de envasado. Fecha de elaboración: ver tapa". Y 

en la tapa: 23/10/00. Qué lo parió, dijimos. Nosotros sabíamos 

que éramos unos adelantados, pero nunca imaginamos que 

nuestra búsqueda nos iba a llevar al futuro. 

Ante semejante fenómeno, se nos ocurrieron cinco respuestas 

posibles: 

1) La empresa elaboradora está instalada en el futuro. 

2) Sus empleados le hicieron una huelga a la japonesa y 

desbordaron la producción. 

3) Cambiaron el reloj de arena por uno supersónico. 

4) La Dirección Municipal de Bromatología vive en el pa

sado. 

5) (con rima) En la ciudad de las aguas contaminadas/a 

nadie le calienta nada. 

q!~~Pe~o gasificada 

Elaborada, distribuida y comercializa
da por: Soda Crespo 

Envase: Retornable 

Contenido: 10 litros 

Valores impresos en su etiqueta: No figuran 

Va/ores hallados: Arsénico 0,026 mgtl, Fluoruros 0,25 mgtl, Ni

tratos 24 mgtl, Nitritos 0,007 mgtl 

Calificación: Buena 

AGUA PO TABLE 

San Cayetano .e /JI <(1,11 (Jto 'O 
Agua potable - No gasificada PEDIDOS 37825 
Elaborada por. Soda Santa Rosa eº'"" 2068. v."º"º Tuerto 

Distribuida y comercializada por: So- 7;.-;::."'::;;'~*E.:.:=.:E·.=-:::.= 

da San Cayetano de Dante Ramirez ~-,_~ • ... ...... ...... " ·" 

Distribuye también: José L. Domínguez 

Envase: Retornable 

Contenido: 10 litros 

Valores impresos en su etiqueta: No figuran 

Valores hallados: Arsénico 0,017 mgtl, Fluoruros 0,34 mg/I, Ni

tratos 41 mgtl, Nitritos 0,010 mgtl. 

Calificación: Buena 

Eco de los Andes 
Agua mineral natural de manantial 

No gasificada 

Envasada, distribuida y comercializa
da por: Eco de los Andes S.A. 

Envase: descartable 

Contenido: 2 litros 

DEL >SANDES 

Valores impresos en su etiqueta: Arsénico y Fluoruros no figu

ran, Nitratos: menos de 3 mgtl, Nitritos: no contiene 

Valores hallados: Arsénico 0,008 mgtl, Fluoruros 1,18 mg/I, Ni

tratos 2,1 mgtl, Nitritos 0,005 mgtl 

Calificación: Buena 

Fa tino 
Soda 

Envasada, distribuida y comercializa
da por: Soda Fantino S.R.L. 

Envase: Descartable 

Contenido: 1,5 litros 

a 

Valores impresos en su etiqueta: No figuran 

\ 

Valores ha/lados: Arsénico 0,020 mgtl, Fluoruros 0,23 mg/I, Ni

tratos 165 mgtl (Supera en un 360% el valor máximo tole

rable según el e.A.A. y la O.M.S.), Nitritos 0,004 mgtl 

Calificación: Mala 



El Nuevo Sol 
Agua potable - No gasificada 

Elaborada, distribuida y comerciali
zada por: Soda El Nuevo Sol, de Ri

cardo Amadio. 

Envase: Retornable 

Contenido: 10 litros 

Valores impresos en su etiqueta: Arsénico, Fluoruros, Nitratos y 

Nitri tos: no contiene 

Valores hallados: Arsénico 0,040 mg/I, Fluoruros 0,17 mg/I, Ni

tratos 0,8 mg/1, Nitritos 0,004 mg/I 

Calificación: Buena 

Agt1J potJblc 
con mlnerall t..1c:lón 

controlada 

Britos JVo q ns ificnitn 

Agua potable - No gasificada ~¡::t.XTO~ 
Elaborada, distribuida y comerciali-
zada por: Carlos Britos Ebbor;id;:i <:<:nagua U:l!;)d:i 

con el s1,.1erna de 6smo51s mvcr~1 
Envase: Retornable ,;~.,.ti ttmm1c"" b.:l~º/'of•()!Ó ¡r':\1)1"'r',l l'I r~l:lbf"" 

Contenido: 10 litros 

Valores impresos en su etiqueta: Fluoruros 0,2, Arsénico, Nitra-

tos y Nitritos no contiene 

Valores hallados: Arsénico 0,048 mg/I, Fluoruros 0 ,81 mg/I, Ni-

tratos 4,1 mg/l, Nitritos 0,003 mg/I 

Calificación: Buena 

• 

Carlos Paz 
Agua de mesa - No gasificada 

Captada y envasada por: Carlos A. 

Ginesta (Córdoba) . 

Distribuida y comercializada por: Os
ear Leotta 

Envase: Retornable 

Contenido: 12 litros 

Valores impresos en su etiqueta: No figuran 
Valores hallados: Arsénico 0,026 mg/I, Fluoruros 1,56 mg/I, Ni

tratos 25 mg/I, Nitritos 0,007 mg/I 

Calificación: Buena 

~g?a~~a~ ~e Manantial 
Envasado por: Carroll S.R.L. (San 

luis) 

Envase: Retornable 

Contenido: 12 litros 

Valores impresos en su etiqueta: Arsénico, Nitrato y Nitritos no 

contiene, Fluoruros no figura 

Valores hallados: Arsénico 0,020 mg/I, Fluoruros 0,87 mg/I, Ni

. tratos O, 7 mg/I, Nitritos 0,005 mg/I 

Calificación: Buena 
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Peces Habituales 
Algas Comunes 

Nivel de agua 

30 cm 

90 cm 

Bagre carroñero 
(se come lo que deja el alga carnívora) 

Erizito lagunero 
(depredador venenoso, 
carnívoro y maleducado) 

Alga Radioactiva 
(Produce cáncer, parkínson. 
mal de ojo y caspa ) 

Alga carnívora 
(puede comerse hasta un conce¡al de 80 kg.) 
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Miórcoles 13 do septiembre do 2000 11220:lale El agua de Venado Tuerto sigu 
generando dudas y temores 
Aunque algunas hipótesis sobre las consecuencias del consumo no 
están confirmadas, tampoco hay medidas que frenen la preocupacio 

CARLOS BARBARICH 

Venado Tuerto. - En medio dé un 
lnédlt.o aluvión lníonnallvo sobre 
la.~ co~uenclas de la lngest.a de 
agua con exceso de sales y nrsénl· 
c-0. un problema crónlco de lazo· 
na del que nunca se habló tanto 
como en los úrnmos tiempos. el 
Concejo está analizando declarar 
de Interés municipal un estudio 
mMlco que comprobó que el 44.6 
por ciento de la población de Ve
nado Tuerto padece hlpertcnslón 
arterial y que el GO por ciento tie
ne sobrepeso. SI bien el cstuc!lo -
del que W. CAPrrAL dio cuenta en 
pasadas ec!lclones- no se refería 
especlficamente al problema del 
agua. llamaron la atención los ín
dices y los médicos u cargo arro
jaron unn luz de nlerta al pensar 
que una de las causas podria radi· 
car en el egua demasiado salada 
que se t0ma en Venado. 

La ralla de datos estadlstlcos 
a l respecto no sólo aumenta los 
miedos y la Incertidumbre sino 
que ademas demora las soluclo· 
ncs. aspecto en el cual la poUtlca 
y la Inminente concesión del ser
vicio aportan lo suyo para la con· 
fusión. El m~dico Carlos Cobcñas. 
uno de los especialistas a cargo 
de aquel estudio, que clat · 
1997, fue convocado po,__r '--~ 

' 

niclpnl, Noemi Azcona, Co' 
sostuvo que "posible"'· 
to índice d e lúpertr. 
en al agua quP. ~ 
nadense• ' 
que•'1.-

les paro Informarse s • 
al tiempo que s ' 
ridadesUlll) ·' 
conclent•· siquiera reciente, el 

problema que padece roda la 
provincia de Santa Fe respecto de 

la características de sus aguas. La situa
ción hidrogeológica santafesina es bien co
nocida, la pésima calidad de las napas de 
agua la hacen peligrosa para la salud hu
mana. La presencia de altas concentracio
nes de arsénico no es ninguna primicia y 
aunque muchos se empecinen en cerrar los 

Pese a que no existen estadt' 
Ucas oOclOles en cuanto a l~r 
tos nocivos del consum• 
no apta para el const• 
ciudad, desde el hos¡ 
han de Capital Feder. 
serlos Interrogantes s; 
culación que podría h~ 
el consumo de agua y a 
rermedades, sobre todo 
trata de niños pequeño 

Según publicó la revi 
El Entuerto. cfümdo dat· 
partament.o de oncolo 
socomlo bonaerense, hay 
en la. Argenllna de un tur 
llgno llamado rabdomir 

de rrazar los absrrac
ros límites entre el 
negocio y el "nego
ciado". La voracidad por In fonna; mio, 

el músculo). E"~ 
dos nltlos vr por "hacer negocios" 

es bien conocida en nuestro 
país, producto de ella son las tan

tas privatizaciones que en épocas no ran re
motas se "cerraron ". Santa Fe, lamentable
mente, no fue la excepción: la Ley 11220, 
conocida como la Ley de Privatización del 
Servicio de Agua, es un claro ejemplo. 

AMIGOS DE LEY 

Esta ley sostiene entre sus fi nalidades la de 
"Tutelar la salud pública, los recursos hí
dricos y el medio ambiente" así como 
"Proteger los derechos de los Usuarios y 
conciliados con la acción, derechos y atri
buciones de las aucoridades regularorias y 

de los Prestadores". 

Si por las 208.526 conexiones Aguas provinciales 
pagó 400 millones a Córdoba, por las 541.000 

conexiones de Santa Fe la provincia debería haber 
percibido 1.037 millones de dólares. ¿para quién 

fue el negocio? 

Cómo veremos más 
adelante, este marco 
normativo no hizo 
más que allanarle el 
camino al que sería el 
Prestador: AGUAS 
PROVINCIALES 

ojos, el arsénico sigue estando y sus conse
cuencias negativas ei1 la salud también. 
Sin embargo a este desastre natural le de
bemos sumar el desastre que ampa-

DE SANTA FE S.A. 
A medida que se avanzó en las disposicio
nes que marca esta norma, es sencillo ob-

La Ley de Reuremann fue aprobada por el 
oficialismo a libro cerrado sin dar lugar al 
debate. Segün el Diputado provincial Al
fredo Cecchi "no le cambiaron ni una co
ma y la aprobaron tal y como la mandó 
Reuremann". 

LA LEY DEL LOLE 

El artículo 982 del Código Alimenrario 
Argentino, el anexo A de la reglamentación 
de la ley 24051 "De residuos peligrosos" y 
la Ley 18284 son sisremáricamenre ultraja
dos. 
El Código Alimentario Argentino (C.A.A.) 
en su artículo 982 establece para el agua 
potable una concentración máxima de ar
sén ico de 0,05 mg/lr, del mismo modo que 
los establece la Ley 24051 . Sin embargo es
to no es tenido en cuenta por la Ley del 
Lole, ya que dispone como límire máximo 
para el arsénico O, l O mg/lt. Si, leyó bien! el 
doble, el 100% más de lo que dieran las le
yes nacionales. 
Estamos en presencia de una ley que no só
lo contradice el texro que la justifica, si no 
que, y cómo si fuera poco, niega todo lo 
expresado por la Organización Mundial de 
la Salud y el Código Al imen tario Argenti
no sobre el máximo tolerable de arsénico. 
Nos enrostran una ley que permite que se 
nos envenene sin poder patalear al respec-

to. Y esto no queda ad, la Ley 
ra la ley. Esro sí es resultado direc-
to del hombre, específicamente de 
los Legislum-Sapiens, extraño an i

Al momento del concesionamiento o de la 
renegociación, ya se sabía que la empresa no 

podría entregar agua potable de calidad estándar. 
mal que pulula por los despachos 
püblicos, por las esferas de poder y 
también por nuestra "honorable" 
Cámara de Diputados de la Provincia. 
Desconocemos hasta ahora el punto de re
fe rencia de nuestros legisladores a la hora 

Nacional 18.284, consagra "vi
gente en todo el territorio de la 
República, con la denomina
ción de Código Alimentario 
Argentino, las disposiciones hi-Entonces no se hizo más que reacomodar la ley. 

servar que estos buenos propósitos queda
ron olvidados y perdidos entre los T írulos, 
Capírulos y Artículos que enuncia. 

giénico sanitarias, bromatológi
cas y de identificación comercial del Regla
mento aprobado por Decreto 141/53" y 
que "el Código Alimentario Argentino, es 



r que 

ley y sus disposiciones reglamentarias se 

harán cumplir por las autoridades naciona

les, provinciales... en sus respectivas juris
dicciones". 

Para decirlo de otra manera: La ley del Lo
le se da de bruces contra una ley nacional. 

Pero claro, esca es el tercer mundo, y en el 
tercer mundo codo es posible. 
El artículo 42 de la Constitución Nacional 

establece que "los consumidores y usuarios 
de bienes y servicios tienen derecho, en la 
relación de consumo, a la protección de su 

salud, seguridad e intereses económicos" y 
que "las autoridades proveerán a la protec

ción de esos derechos... al control de los 

monopolios naturales y legales, al de la ca
lidad y eficiencia de los servicios públicos". 

El gobierno Provincial "concedió 
graciosamente" la obra que los 

vecinos hicieron sin pedir un solo 
peso de canon. 

Este arcículo es jurado con la Constitución 

de 1994 y entre los constituyentes estaba 

nuestro actual gobernador. Sin embargo es 
él mismo quie.~ envía la Ley a la Cámara y, 

como respondiendo a una orden divina, es 

aprobada por sus servidores parlamenta

nos. 
Esta ley que atenta descaradamente contra 
la salud del pueblo santafesino, al menos 

habilita una duda: ¿nuestros legisladores 

responden al mandato oculto de proteger 
los "negociados" por sobre d bien común? 
Esta situación no es disimulada por la mis
ma 11220 que autoriza a que "en conside
ración a la situación hidrogeol6gica, geo
gráfica o económica particular de determi
nadas zonas dentro dd ámbito de la conce
sión ... el ENRESS podrá fijar pautas dife-

Hecha la Ley .... hecho el Código 
Usted ¿nunca sintió que lo agarraban de boludo?; No! 

Bueno, una de dos: vive en otro lado o usted es demasiado 
inocente como para advertirlo. 

Pero no se desespere, acá tiene otra oportunidad, lea: 

En Argentina no es extraño encontrar leyes 

que han sido sancionadas en contra de los 

intereses de la población y en beneficio de 
algún sector financiera y económicamente 

poderoso. La "crisis" que está atravesando 

el Senado es un claro ejemplo de ello. 
En el país del revés, donde todo es posi

ble, ni siquiera el Código Alimentario se 
salvó. El CAA tiene fuerza de Ley y debe 

ser cumplido en todo el territorio nacional. 

Este Código regula la elaboración y comer
cialización de todo producto alimenticio, 
exceptuando las carnes y sus derivados. 

De esta forma se establecen las condicio
nes sanitarias y bromatológicas que ase

guran la salud de la población. O al me
nos, deberían asegurarla. 

El CAA está respaldado por una serie de 
Resoluciones que se van derogando, am
pliando, modificando según el progreso 

alcanzado en el campo alimenticio. 
En el Capítulo destinado a Bebidas Hidri

cas, Agua y Agua Gasificada, el menciona
do Código se ocupa de establecer las con

diciones mínimas que debe cumplir el 
agua destinada al consumo humano. En 
una primera parte define al Agua potable 

como aquella que es apta para consumo 
humano y siempre que, entre otros valores, 
respete una concentración máxima de ar

sénico de 0,05 m~t. habilitando a tra
tarla para que cumpla con esta norma. 

Hasta aquí, todo bien, pero no cante victo
ria candoroso consumidor, esto no es tan 

sencillo. Inmediatamente después el CAA 
entra en un desdoblamiento asombroso, 

ingresando abruptamente en el incompren
sible terreno de la soñstica argentina. La 
misma ley sufre una suerte de crisis de per
sonalidad, un rebote psicótico que provo

ca que ella misma se niegue y contradiga. 
Volteando apenas dos o tres páginas se 

encuentra el apartado de Agua mineral na

tural y más adelante el del Agua Minerali

zada Artificialmente. 

La Resolución 1161 del 11/09/1981 es
tablece que "el agua mineral natural de 
manantial de mesa es agua apta para 
la bebida proveniente de ...... " más 

adelante establece un valor máximo de ar
sénico de 0,20 m~t para los envases de 

fraccionamiento no superior a 2 lt. Este 
apartado también establece que "en fun
ción del tiempo deberá mantener sus 

características... sin que ello Implique 
vulnerar el concepto de agua potable 
indicado en este mismo Código". 
lCómo?. Vamos por parte; el agua pota

ble tiene que contener un máximo de arsé
nico de 0,05 mgtlt, pero "el agua mine
ral natural de manantial de mesa" o "el 
agua mineralizada artificialmente" en 

envases no mayores a 2 lt puede contener 
hasta 0,20 mgllt., es decir 400% más, y 

para que no haya duda continúa estable
ciendo que este mismo agua con el paso 

del tiempo no debe dejar de ser potable. 
La Resolución que avala esta aberración 

fue promulgada en época de gobierno mi

litar, desde este punto de vista es muy 
sencillo sacarse la piedra del zapato. Sin 

embargo, en 1988, específicamente el 
23-09, la Resolución 2002, en pleno go

bierno democrático ratifica la resolución 
de 1981 así como la Resolución 209 del 

7-03-94, manteniendo para el arsénico el 
mismo valor. 
El brote psicótico del CAA es tan serio co

mo para dar lugar a la Resolución 613 del 
10-05-1988 que sostiene: "Se entien· 
de por bebidas sin alcohol o bebidas 
analcohólicas, las bebidas gasifica
das o no, listas para consumir..... el 
agua empleada en su elaboración de· 
berá responder a las exigencias del art 
982 o 985". 
El artículo 982 es el que establece las 
condiciones para el agua potable (0,05 
mgllt) y el articulo 985 es el del agua mi
neral natural (0,20 m~t), es decir, da lo 

mismo preparar una infusión con 0,05 
mgllt o con 0,20 mgllt de arsénico, cáncer 
más, cáncer menos. 

Usted se estará preguntando cómo es po
sible que el agua potable permita menos 

arsénico que el agua mineral natural o arti
ficial, teniendo en cuenta que estas de

berían tener propiedades que la hagan 
más sanas para nuestro organismo o, có
mo caracho se entiende que el agua mine
ral de hasta 2 lt con hasta 0,20 mgtlt de 

arsénico no ocasione daños a la salud, pe
ro ese mismo agua en un envase de 2 114 , 
2 112 , 5 o 20 lt sea altamente dañino. 

Bingo mi amigo, como a cualquier mortal 

de estas latitudes, a usted también lo aga
rraron de boludo. 
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renciales de aplicaci6n de las normas de 
calidad de agua potable ... " 
El Diputado Cecchi cuestiona: 

Sodio. Con respecto a éste ultimo, se esta
blece la posibilidad de duplicarlo de 200 

un claro despropósito en el que la Provin
cia pierde sumas exorbitantes de dinero. El 

gobierno Provincial "concedió 
"esto deja abierta una puerta 
para que un ente burocrático y 
sin responsabilidades poUticas e 
institucionales primarias, re
suelva nuevas violaciones a los 
parámeuos de calidad expues-

Esto nos lleva a preguntarnos si la 11220 es una 
Ley que defiende los intereses de la población o es 

la Ley de Aguas Provinciales de Santa Fe. 

graciosamente" la obra que los ve
cinos hicieron sin pedir un solo 
peso de canon. Por ejemplo, en 
Firmar la gente había aportado los 
materiales, la Municipalidad la 
mano de obra y luego, finalizada 

tos en claro detrimento de la salud y segu
ridad de la poblaci6n". 

MI LEY 

Claro está que la ley cumple con su come
tido: facilitarle a la que terminaría siendo 
la madre del servicio de agua potable, 
Aguas Provinciales de Santa Fe S.A., la 
prestación de un servicio deficitario a un 
costo de infraestructura menor, como así 
también tiene en cuenta la particularidad 
económica de la provincia que hace "nece
sario" e imprescindible vender el paquete 
Dipos a cualquier costo, aún a costo de la 
salud de la gente. 
A pesar de la instancia renegociadora 
abierta por el Decreto 726197, esta no só
lo no logró someter a discusión las cues
tiones sobre la calidad del agua, sino que 
sumó una violación más de los parámetros 
nacionales que hablan de la calidad del 
agua potable. 
Como Aguas Provinciales de Santa Fe no 

mg/lt a 420 mg/lt para algunas ciudades 
como Rufino, Firmar y Casilda. Al respec
to el Doctor Amillategui señaló que " en 
Firmat y su zona existe un alta incidencia 
de hipertensi6n arterial". 
Lo curioso es que, al momento del conce
sionamiento o de la renegociación, aparen
temente ya se sabía que la empresa no po
dría entregar agua potable de calidad es
tándard , entonces no se hizo más que rea
comodar la ley; esto nos lleva a preguntar
nos si la 11220 es una Ley que defiende los 
intereses de la población o es la Ley de 
Aguas Provinciales de Santa Fe. 

NO HAY LEY COMO LA MÍA 

Este modelo de Ley no es una epidemia, es 
decir, no responde a un "contagio" de otras 
leyes sancionadas en provincias vecinas. El 
grupo económico que integra Aguas Pro
vinciales de Santa Fe S.A., también integra 
Aguas Argentinas S.A. y Aguas Cordobesas 
S.A., que proveen agua potable en Capital 

Una ley que no sólo contradice el texto que la 
justifica, si no que niega todo lo expresado por la 

Organización Mundial de la Salud y el Código 
Alimentario Argentino. 

puede alcanzar el límite recomendado de 
PH (+- 0,20) se le extiende el límite a +-
0,50. Esta concesión no es menor, ya que 
la OMS establece que valores elevados de 
PH pueden tener "relaci6n con irritación 
ocular y agravaci6n de trastornos cuclne
os... es uno de los principales parámetros 
operativos de la calidad del agua, al que se 
debe prestar gran atenci6n en todas las fa
ses del tratamientos, a fin de que el agua se 
clarifique y desinfecte satisfactoriamente". 
Del mismo modo, en la instancia renego
ciadora, se elevan los parámetros de Cloro 
Activo de 0,20 mg/lt a 1,5 mg/lt "hasta 
tanto el Concesionario cuente con las ins
talaciones que permitan efectuar re-clora
ci6n en los puntos intermedios de las re
des" , esto es, en santafesino básico, hasta 
que Aguas de Santa Fe quiera hacer las in
versiones para prestar un servicio eficiente. 
Pero no son los únicos parámetros que se 
violan, también se permite exceder los va
lores máximos de Alcalinidad total y del 

Federal y Gran Buenos Aires, y en la ciu
dad de Córdoba respectivamente. 
Fabián Faco, gerente de Prensa de Aguas 
Argentinas declaró que en Bs. As. y el co
nurbano bonaerense se "cumplen con to
dos los parámetros exigidos por el C.A.A , 
que a su vez se ajustan a las normas esta
blecidas por la OMS". Por su parte en Cór
doba, el Contrato de Concesión establece 
que la calidad del agua potable "se evalua
rá en relaci6n con los parámetros .... exigi
dos por el artículo 982 del C.AK. 
La tendencia mundial sobre la calidad del 
agua potable tiende a bajar los limites tole
rables de ciertos componentes químicos, 
mientras que en Santa Fe la Ley no sólo lo 
ignora, sino que lo desestima subiendo los 
límites máximos para acomodarlos a las ne
cesidades de Aguas de Santa Fe. 

LEY JUGOSA 

Los términos de la Concesión implicaron 

la construcción de la red de distribución, la 
Dipos otorgaba 4 años de servicio gratuito 
como forma de compensación. Se le rega
lo a Aguas de Santa Fe S.A la estructura 
pagada por la gente. 
En otras Concesiones como en la de la ve
cina Córdoba, Aguas Cordobesas S.A., pa
gó al gobierno cordobés más de un millón 
de dólares mensuales de canon, algo así co
mo 400 millones en el período de la Con
cesión. 
¿Qué pasó en Santa Fe?. Se regalaron las 
conexiones, no se cobró nada a cambio de 
ellas. Si por las 208.526 conexiones Aguas 
provinciales pagó 400 millones a Córdoba, 
por las 541.000 conexiones de Santa Fe se 
deberían haber percibido 1.037 millones 
de dólares. La pregunta es inevitable: ¿dón
de está el negocio? o mejor aún, ¿para 
quién fue el negocio? 
Curiosa concesión ésta que obliga a los ve
cinos a conectarse a la red. Por ejemplo: 
TELECOM, que, como el más despistado 
de los morrales sabe, no es una carmelita 
descalza, no obligó al usuario a pagar el 
tendido de cables, sin embargo, Aguas pro
vinciales realiza el tendido de caños y obli
ga al vecino a pagarlo. Una vez finalizada 
la obra, la gente no está obligada a conec
tarse a los servicios de TELECOM, si al de 
Aguas de Santa Fe a quién se le paga aún 
no conectándose, y cuando uno accedió a 
la conexión, mi

1
entras que TELECOM co

bra por el consumo efectivamente realiza
do, Aguas Provinciales cobra por la super-

La Ley del Lole dispone como 
límite máximo para el arsénico 
0,10 mg/lt. El doble, el 100% 
más de lo que dictan las leyes 

nacionales. 

ficie del inmueble aunque no se consuma y 
aunque sea un terreno baldío. Es decir, 
Aguas de Santa Fe, cobra a todos y a todo, 
sea una casa o un baldío, use el agua o no, 
esté conectado o no. 
Algo está claro, si después de leer esto, lle
ga a la conclusión que esta es una ley de 
mierda, definitivamente usted no es del 
gobierno provincial ni de Aguas Provincia
les de Santa Fe S. A. f:9 



- - ---~-------

Instituciones intermedias presentan 
provectos de ordenanza 

A raíz de los acontecimientos generados alrededor de la necesidad de una red de agua po
table que son de público conocimiento, en los últimos días se han presentado 

en el Honorable Concejo Municipal dos proyectos de ordenanza. A continuación, 
sus partes más salientes. 

Provecto de Ordenanza Alas Verdes Ordenanza El Entuerto I CEJ 
por Gustavo Bertran 

Advertir a la población 
Desde Alas Verdes podemos ase
gurar a los venadenses que la cali
dad de vida de nuestra ciudad, 
ambienralmence hablando, es ma
la. Porque no cenemos agua pota
ble, porque no concrolamos la dis
posición de los residuos y por un 
sin111.'1mero de factores adversos 
que nos azotan a diario. En Alas 
Verdes csramos convencidos de 
que las cosas pueden cambiar. So
lo hace fa lta admitir la rea lidad. 
Reconocer la urgencia, asumir que 
estamos en emergencia sanitaria, 
resguardar la salud del venadense, 
advertir al visiranre y tomar recau
dos anre posibles demandas lega
les motivan el Proyecco de Orde
nenza que Alas Verdes presentó 
ante el Concejo Municipal el 10 
de agosto pasado. La transcripción 
de sus principales párrafos reza: 

Visto 
Que es función b:isica e indelega
ble del Estado Municipal velar 
por la salud ele la población y diri
gir sus acciones hacia el mejora
m ienro de la calidad de vida de la 
gen ce. 

Considerando 
Que Venado Tuerrn no cuenra 
con el servicio de agua porable por 
red. 
Que el agua porable por red es un 
servicio elemenral en los esránda
res de vida acruales. 
Que el agua que bebemos de las 
napas en Venado Tuerto se en
cucnrra seriamenre conraminada. 
Que ral siruación expone a la po
blación a la intoxicación , al enve
nenamienro y la enfermedad. 
Que se repiren las observaciones 
de los ceneros médicos de recono
cimiento nacional acerca del ele
vado índice de enfermedades rela
cionadas con la ingesta de agua no 
pornblc enrrc pacicnres de Venado 
Tuerto. 
Que esta situación nos posiciona 

vergonz.osamenre como la ciudad 
más grande en el país sin el servi
cio de agua potable por red. 
Que la concreción del servicio de 
agua porable por red a la ciudad 
no encuentra vía de solución con 
la urgencia que el drama reclama. 

Texto de la ordenanza 
Se dedara al municipio en Emer
gencia San icaria por fa lta del servi
cio de suminisrro de agua potable 
por red pública. 
Se adüpra la modalidad de la ad
vertencia clara y visible de la con
dición de imporabi lidad del agua 
que se brinda en las instalaciones 
sani carias de la ciudad que resul
ten accesibles al uso público. 
Se adopta idéntica pauta con 
aquellos esrablecimienros que · 
siendo del ámbito público o priva
do reciben población local o forá
nea en escancia como hoteles, mo
teles, albergues, pensiones, ere. 
Se ad•·ierce a los rirulares o res
ponsables de codos los ;ímbiros 
públicos del riesgo de afrontar de
mand~s por porenciales damn ifi
cados no informados de la peligro
sa ingcsra. 
Se uti!iwrá para el fin buscado 
una oblea que con renga un símbo
lo univers;1I de adverrencia y 

De qué mueren los vena
denses 
A raíz de la investigación llevada 
a cabo por El Entueno y el CEJ 
(Centro de Expresión Joven) en 
el número anrerior de csra revis
ta y a parcir de la falca toral de 
daros csradícricos acerca de los 
causantes de muerte en la pobla
ción venadenses, se resolvió pre
sentar el siguiente Proyecto de 
Ordenanza que en sus principa
les párrafos, reza: 

Visto 
Que es obligación del Estado Mu
nicipal velar por los derechos de 
roda persona a un ambieme sano, 
equilibrado y apto para el desarro
llo humano consagrados en el artí
culo 41 de la Consrirución Nacio
nal. 
Que es obligación del Estado Mu
nicipal velar por el cumplimiento 
del artículo 43 de la Consricución 
Nacional que consagra el amparo 
ambiental. 

Considerando 
Que no existe en Venado Tuerto 

-~APITAL 

por Rosana Bellatti 

invesrigación que esrudie le daño 
que ocasiona en las personas el 
consumo de agua no potable. 
Que Venado Tuerro no cuenta 
con registro alguno de las enfer
medades relacionadas con el Hi
droarsenicismo crónico. 

Texto de la Ordenanza 
Se conforma un equipo de inves
rigadores en el ;írea médica que 
estudiará a la población derermi
nanclo el grado de contaminación 
de las personas con Arsénico, 
Flúor y bacrerias indeseadas co
mo consecuencia de la ingesra ele 
agua no porable y del consumo 
de los productos agrícola ganade
ros .. 
Se realiza un censo anual de la 
población coral que determine las 
enfermedades que padece la po
blación de Venado T uerro. 
Se debed llevar daros escadísricos 
de las causas de muerte en Vena
do Tuerro que se volcarán en un 
Registro Público de Salud. 
El Regisrro Público ele Salud debe 
especificar la enfermedad que pa
decía el pacienre an res del deseso. 
Se establece para codo cenero ele 

asiscencia médica, 
público y/o priva
do, la obligación 
de volcar en el Re-
gisrro P<1hlic o de 

declare en cérmi nos claros 
la condición de "agua no 
apra para el consumo". 

proyecto vital para Venado Tuerto, trabado desde 1995 
Sal ud I;• •usas 
de 111 de 

Desde el momento de pre
sentación del proyecto, 
Alas Verdes se encuenrra 
ofrccimdo una oblea si
milar a la que se preren
de, una vez aprobada b or
denanza, enrregue el muni
cipio; la que obviamenre 
no rcndd la idenriftca
ción de la agrupación. 
El Enruerro enrrega al 
lecror hoy esa oblea; pé
guela en el espejo de su ba
íio, le va a recordar a diario 
el riesgo que nos acecha. 

..,usan al municipio y al Concejo 
r frenar la obra de agua potable 

los , .. ! ·es 
acendidc,, 

Se con fecc '' 
nará y publican\ 
en boletines 
oficiales y en 
los medios ma
sivos de comu

nicación los 
resultados de 

las investiga
cio nes realiza
das. 
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A él nadie lo pasa 
Tal vez usted no lo sepa, 

pero por su bien con
viene que lo ponga
mos en aviso: ¡en ro
do el país no hay car
petas como las de V e-

n ad o Tuerro! ¿No losa-
bía? Sin embargo usted es 

envidiado por 29.900.000 compatriotas 
que quisieran tener las carpetas que tiene 
Venado Tuerto. Es palabra del Mago (re 
alabamos Señor) . El 5 de setiembre, en la 
tribuna que LT 29 montó en su estudio 
mayor para que el Mago pueda contar sus 
enrrecenidas fábulas, habló del crédito del 
Banco Interamericano. "Escá rodo, nos
otros presentamos la carpeta completa con 
codo lo que requerían. Ahora falta que li
beren los fondos, salvo que el banco pida 
algo más. Pero le voy a decir una cosa que 
debe enorgullecernos. Nuestra carpeta fue 
la mejor, y lo digo con orgullo. Porque allí 
rrabajaron codos, Hacienda, Obras Pübli
cas, Maestranza. Y fíjese si habrá estado 
bien hecha que la usaron de ejemplo y les 
dijeron a otras ciudades: sí quíeren hacer 
una carpet:1 bíen hecha fíjense cómo la hí
zo Venado Tuerto". Pero como se sabe, el 
Mago tiene una página más que el libro, y 
agregó: "De rodos modos yo estoy seguro 
que algo le va a faltar a la carpeta, porque 
yo conozco este tipo de trámites". ¡¡¡Tata 
Dios, ¿qué sería de nosotros sin el omnisa
pienre Mago?!!! 

-~ El Mago, como es su humilde es
~ rilo, vio el rema de "Las mojarras" 

antes que el resto de los morrales. 
Así lo conró en su programa cómico de los 
marces a la mañana en LT 29: "Yo recuer
do que iba por la calle Obispo Trejo, en 
Córdoba y veo un caree! en una vidriera 
que dice L:1s mojarras. Amagué a parar pe
ro al ver que había lío dejé la camioneta a 
un par de cuadras y me fui caminando a 
averiguar en el vecindario. Y me dijeron 
que eran unos estafadores, que habían esta
fado en un pueblo que se llama Arroyito, 
donde está la principal fábrica de ARCOR, 

pero que en realidad vivían estafando en 
todos lados. Vine acá, lo dije en el Conce
jo Deliberante y al otro día María del Car
men Goniel, junco a la Dra. Guasi, me 
concescó que yo era un difamador, porque 
había sido ella quien trajo a Las mojarras. 
No tenían ni carpeta y ya estaban las pare
des levantadas. Hoy, ahí tenemos una villa 
que no sabemos quién es el dueño ni 
quién tiene titularidad para tomar med i
das". Pasó lo mismo que con Ocampo, él 
sabía antes que todos lo que iba a ocurrir. 
Habría que preguntarle qué le depara el 
destino a su ladero el Pelado Elmir. 

¡Qué Amaya, Fontana 
---..:. ni que ocho cuartos! 

No señor. "Y a los in
dios, eh ... ¿quién les 
co rcaba el pelo? Na

die. Solitos se agarraban 
las crenchas y se las esqui

laban ellos mismos." Esto que usted aca
ba de leer, no lo dijo un vagabundo ni un 
desocupado que apremiado por los im
placables embates del ajuste no tuvo más 
remedio que ponerse frente al espejo y 
aplicar técnicas personales de peluquería. 
No. Esto lo dijo el mismísimo Mago. Oí
dos malquerenciados, que nunca faltan, 
se arrimaron a nuestra sacrosanta redac
ción y nos cransmitieron el fervor con 
que el Mago defiende su peculiar teoría 
peluqueril: "Yo no re conozco lo que es 
una peluquería. Nunca fui a un peluque
ro. Ah no ... , es una vieja costumbre fami
liar. Yo me corro el pelo solo. Es un mé
todo viejo como el agua, y fijare cómo me 
queda (dice el Mago haciendo gala de un 
impecable degradé en 256 variantes de 
grises) . Pero debo confesa r que no es sólo 
habilidad, la navaja que uso es una Arbo
lito, la mejor hoja que existe, es la misma 
con que se hacen los mejores cuchillos del 
país. Eso tiene mucho que ver, por eso 
me queda así". 

-~ "El agua potable estará resuelra 
• antes de fin de año" eJ 
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Una nueva batalla en la 

Puteadas van, puteadas vienen. Los dimes y diretes ocurridos alrededor de la guerra de los 

cables han desencadenado una telenovela con actuaciones imperdibles. El Entuerto, inocen

temente, se ha hecho eco de algunas de las situaciones más desopilantes. No se pierda las 

siguientes escenas: el choreo a DirecTV, los antecedentes penales, viajes bajo sospechas. 

BUENOS MUCHACHOS 

Colegas de Corral de Bustos 
nos hicieron llegar un material 
imperdible. Los muchachos 
Jaureguialzo, Colli, Subervio
la, Tulio y Tura están en pro
blemas. Allá también están 
procesados y con pedido de 
juicio por "Defraudación reite
rada en Concurso Real" (Exp
te Letra "C", N° 06, año 
2000). ¿Le suenan? Son algu
nos de los protagonistas de "La 
guerra de los cables". ¿Ahora 
los recuerda? Esta vez como ti
tulares de VSC Video Cable 
SA, de la calle Edison 550 de 
Corral de Bustos. 
Resulta que se entusiasmaron 

ME MENTISTE, ME ENGAÑASTE 

demasiado con las señales de 
Direc1V y quisieron compar
tirlas. Para eso se compraron 
I I equipos y bajaron las seña
les para todo el pueblo. Qué 
buena gente, ¿no? El problema 
fue que lo hicieron agregándo
las a la programación de su 
propio cable. En lugar de pagar 
I I señales a las empresas de 
origen (con un costo por abo
nado), se ahorraban unos 
cuantos cientos de miles, y de
cidieron bajar el precio de $ 30 
(como lo tenía su competencia, 
Corral de Bustos 1V SRL) a $ 
20, poniendo en práctica la 
nunca bien ponderada "prácti
ca ilegal" que tantos adeptos ha 
cosechado en nuestro país. ¡Un 

negocio redondo! Pero 
siempre hay un botón 
que te arruina el estofa
do. Y le metieron una 
denuncia por defrauda
ción que terminó en una 
Citación Directa a Juicio. 
Consultada por El En
tuerto, la abogada defen
sora, muy oronda nos di
ce que no es delito, que 
Direc1V no está habili
tada para efectuar recla
mo alguno, y que las 
únicas habilitadas son las 
productoras de origen 
{HBO, Galaxi, Cine
max, etc.) ¿Qué tal? Una 
pinturita, los mucha
chos. 

El 6 de setiembre a las once de la mañana, como esos duelos de los films spaghetti entre Giu
liano Gemma y Franco Nero, se vieron la cara. De un lado el Turco (la cara la tiene, el 
apellido no) Fernando Genghini y del otro el tordo Ricardo Masini con su peinado 
de prócer de Manual Estrada. Y a la voz de ahura, largaron. Cada uno ratificó lo 
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expuesto en la causa y acusó al otro hasta lo indecible. Pero hubo un detalle: Ma
sini dio a conocer los antecedentes procesales de Genghini, quien fuera conde

o f"in rlc• rrn.cticnr c"\rno, qui anca cancurren' con ta:J •lc¡¡¡~u r: t! 

nado por contrabando (Causa N° 7847) en el Juzgado Penal Económico 5, Se

eun~t"'lnei"".:J do idcnt.i·lod poroon"l.1 obnnto l•n r..utou rir.-.:it'tndo 
, &.u Juramont.o _OB docLt lo \IOrdoCI 'I proat.ando :11u conrurC1icoc para· 

ol oct.o ol ooiJu,ndo do loo iaonclonadoa.-

cretaría 9 de Capital Federal en el año I 986. Apenas tenía 24 años. Un pecado ¡, 
f,l)f(J'\o qu1• le f.wron ::un ro:1pecti\'"\:) ()ecl'\T'\C'Í._,nc.!l !lfJ lC't• h"\-

de juventud. 
Ya en los pasillos, cuando todo había terminado, el Turco se le colgó a Masini del 
cuello y después de darle un beso, mientras Masini se secaba la mejilla, le dijo: "Yo te 
quiero mucho. Esto no es nada personal, son sólo negocios". un octo an • 



guerra 

EL TURCO Y EL JUEZ 

Hace unos días, más precisa
menre el 20 de seciembre, la 
Corte Suprema de Sanra Fe re
cibió una curiosa denuncia en 
la Causa N° 499/97 que trara 
de aclarar lo ocurrido con la 
venra de los cables Venado 
Tuerto TV y Esmeralda TV y 
en la que;: incerviene el Juez 
de 1 nsm1cción H ugo Pe
rasi. En la denuncia, Ri
cardo Masini y Raúl 
López, soliciran se 
investigue los via-
jes real izados 
por los Sres. 
Fernando 
Genghini, Hugo 
Perasi y Hernando 
Zanoni en el mes de mar-
zo de este año. Cada uno tiene 
derecho a viajar donde mejor 
se le c<tncc. eso esr:í claro; el 
problema se presta para la ma
licia si quienes viajan tienen en 
comün una causa en la que son 
nada más ni nada menos que 
] uez y parre. La cosa rue así. 
El 4 de marl.O, mientras Fer-
nando Gengh ini y seíiora se 
embarcaban junto a un grupo 
de venadenses rumbo a 13arce
lona en el vuelo 6844 de Iberia 
para asiscir a la feria Alimenta
ria 2000, muy cerca de allí, en 
el vuelo 11 GO de Aerolíneas 
Argencinas, el Juez Hugo Pera
si y señora salían rumbo a Ma-

drid, junco a ocras 300 perso
nas; encre esos orros individuos 
viajaban Hernando Zanoni y 
señora, los suegros de Fernan
dito (recordemos que Hernan-

do es el propierario del 
local donde fun

ciona Esme
ralda 

f 

Vuelve la burra al tri 

TV). De allí en 
más, dice la denun
cia, el recorrido del 
Juez y el de don 
Hernando fue coin
cidcncc, hasra el regreso a Bue
nos Aires - vía Miami- el 24 de 
marzo en el vuelo 1303 de Ae-
rolíneas Argentinas. "Fue pura 
coincidencia, yo no conozco al 
señor Zanon i", d ice Perasi. 
"Son calumn ias, le :iscguro que 

soy un hombre de 
bien", agrega . 

Miembros de la 
comiriva de Barce

lona recuerdan que 
cuando se esraban por 

volver, Fernandito abandonó 
el grupo para ir al encuentro 
de sus suegros y pasar unos dí
as junco a ellos anees de que es
tos se fueran a EEUU. Los de
nuncianres, que ya habían de
nunciado al Juez Perasi anrt: 
esa misma coree por violación 
a los arr. 249 y 273 (rerardo 
malicioso de jusricia), pregun
ran: ¿el paseo por Europa ram
bién coincidió con el del Juez? 
No se sabe. 
El Juez dice, se defiende: "La 
causa riene siere cuerpos en 
virtud de medidas pedidas por 
ellos a rravés de la fiscalía, o 
sea mal puedo yo h;1ber accua
do maliciosarnenre si el 95% 
de las medidas fueron r idas 
por ellos". 
Al cierre de esca ec la 
Dra. Marta Burone de J1.. . u:; 
confirmaba la versión que t•.:· 
cía que a raíz de esras denun
cias, la Corre Suprema de San
ca Fe le encargó a la Presiden
cia de la Cámara Penal que 
analice el curso de la causa. 
Fuenres judiciales informaron 
que al encerarse, el humor del 
Juez no era el mejor, ya. que se
glin el informe que se eleve 
desde la Cámara se le podría 
111srruir un nuevo sumario. 
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P or fin alguien tuvo ruiros 
los gi.ievos como para decir 

la verdad! ¡Yáaaaamos Roberri
to Landaburu, viejo, chancho y 
peludo nomássssss! ¡Ahijuna 
con el paisano, quién diría que 
iba a patiar así el hormiguero! 
iAaaazuzena Maizani, era hora 
de terminar con los rnmores 
que naides dispués desmiente y 
hacer püblico de una güena vez 
los extraños accidentes que vie
nen ocurriendo tan cerca de 
nuestra ciudad! En Relatos de 
Frontera el Ooror relata sin pe
los en la lengua como, en lazo
na de las cañadas, más exacra
mente en el km 354 de la ruca 
8, apariciones de indios 
arreando y 
orras 

' _, 
' l 

l \~ 'l 

argucias indígenas han provo
cado choques de camiones y 
otros rodados. Sabemos que el 
Ootor, que no pierde las mañas 
pero más sabe por viejo, no 
quiso apabullar a los lectores 
con todos los casos registrados, 
porque a la gente le cuesta abrir 
los ojos y ver la realidad en chi
ripá vea. Por eso, en este malón 
por la verdad, El Entuerto no 
quiso dejar solo en el palenque 
a esre gaucho tordo bataraz y 
aquí nos ponemos a contar/al 
compás de la vigüelallo que el 
tordo no registró/pero nos con
ró su agi.iela. 

Orros fenómenos 
bles: 

inexplica-

~ Una tribu entera cor
có la rura 8 durante más de 50 
minutos. La actitud de los apa
recidos fue de absolurn calma, 
podríamos decir de comem
plación, pero produjo un em
botellamiento de más de 4 km 
de largo y hasta 2 merros 60 de 
ancho. El gobierno intentó di
suadir los ofreciéndoles tierras 
en la Laguna El Hinojo y has
ta 15 planes Trabajar, pero só-

lo lograron 
que algunos 
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se cabrearan. Cuando la policía 
cargó contra ellos pensando 
que se trataba de una nueva 
modalidad de piqueteros, los 
37 integrantes de la tribu se es
fumaron sin dejar una pluma. 

~ Los lugareños hablan 
de una aparición ranquel que 
ya es coscumbre. Es más, cum
ple rigurosos horarios, derec
tándose diariamente a las 21 y 
30 horas. El espejismo se ase
meja a una especie de colecrivo 
y en sus lados laterales puede 
leerse la orgullosa leyenda 
"T ransporre Auromoror Los 
Ranqueles". El testimonio de 
un oriundo de Melincüe agre
gó confusión a este curioso 
episodio aJ declarar haber visto 
cómo el carromato ranquel 
aparcó en la mismísima termi
nal de omnibus, donde subie
ron a cautivos de diversas eda
des para perderse después tras 
una nube de humo. 

~ Parres policiales reílc
jan la tensa situación que vivie
ron distintos conductores en la 
señalada zona. Las víctimas, la 
mayoría camioneros, coinciden 
en el rclam de los sucesos: una 
despampanante mujer de mar
cados rasgos indígenas aparece 
de la nada y hace señas para 
que el vehículo se derenga. Una 
vez logrado su propósito, s~tlra 
como una gacela dentro del ro
dado para atacar al paralizado 
conducror, aJ que desviste con 
movimientos felinos y lo arre
mete hasra dejarlo exren uado, 
aromado y sin un mango. Cabe 
consignar que la etérea hechice
ra se hace llamar la "1 ndia Lu
lü'', y enrre las bajas que ha 
ocasionado se cut:nta al meno~ 
un par de matrimonios. 



Por Manitu García 

Relatos de Frontera 

u no contó 
~ El caso fue cuidado
samen te esrudiado por exper
tos: algunas de estas almas in

dias en pena, nostálgicas de su 
gloriosa historia y cansadas de 

anclar asustando genre en la 
ruta y sentirse convidados de 
pied ra a nte el envidiable pa

norama de parejas enrregadas 
furibundame nte a la prácrica 
amatoria en las cercanías de 
las cañadas, se radicaron defi-

nirivamen te en la zona. Au n

que la mayoría se adapró rápi
damenre a la vida urbana, es 

posible percibir en ellos un de
jo de su pasado narural y sal
vaje. E l Indio Sorich, encarga
do de las tropillas en su rribu, 

cambió la monra en pelo de 
nobles caballos por bicicletas 
de rodos los rodados, hasta re

ner su propio corral en Caste-
11 i y Agüero. O tros recordarán 
al Indio Torrolo, cuando se 
paseaba con un cachorro de 
puma infundiendo pfoico en
tre los venadenses. La India 
I¡jjg ucz, que durante seis años 

soportó esroicamenre el ased io 
carapálida de rodo el colegio 
industrial. El Jndio Zallio, cu
ya melancolía por los monres 
lo llevó a trabaj:i r en una ma
de rera propia. En Rivadavia y 

Juan B. Justo, otro indio insta
ló una farmacia con singular 
éxito, y aunque siguió siendo 
fanático del " bosque", de tan 

adaptado se pasó de rosca y en 
misteriosa conversión se hizo 
de la U.C.D. 

~ En la estación cono
cida como Pasrorino, un caci

que viejo ordenó tres panchos, 

rres hamburguesas y vino de la 
casa. Al término de la deglu
ción pidió la cuenra y anre el 
asorn bro de los concurren res 

desapareció envuelto en un 

eructo. 

Podríamos seguir desgranan
do casos, lecto r, provocando 

en la rnón y la ciencia un bu
raco m;is grande que el de la 
capa de ozono. No queremos 

asusrarlo, pero mejor no salga 
de noche. Prep;uase una sopa 
con a rroz Mocoví, sírvase un 
buen vaso de Guatimozin {"el 
caciq ue de los vinos") y mire 
alguna de convoys por televi
sió n o lea un Paroruzt't. Y no 
olvide: los indios esdn enrre 
nosorros. ¿O a usted nunca se 
le despertó el que lleva aden

cro? FJ 
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Miscelaneas 

Descubrimos 
micrófonos ocultos 

Nos escuchan 
Diga, mire que somos gente precavida, que no andamos hablando de nuestras intimidades con cualquiera, que ni lerdos ni perezosos, cuando 

Scott y Elmir amenazaron a la prensa con escuchas, seguimientos y otras yerbas, aprendimos el lenguaje de los mudos y andamos meta se

ñas nomás, que si no, t1asta tas manos estábamos. Porque uno intenta ser honesto y no dejarse tentar por esas tentaciones tan tentadoras, 

pero de carne somos vio, y una que otra quinietita nos levantamos, un que otro pata de lana tenemos en ta redacción, algún que otro contra

bandito de t inta también. Pa' que te vamos a decir que no, si sí. Pero de ahí a meterse en nuestras vidas, no viejo, eso ya es demasiado y no 

lo vamos a tolerar. Por eso denunciamos: El Mago y Ja C.t.A. nos están espiando. Estos son los aparatos de última generación, que vaya a sa-

ber uno la millonada de pesos que habrán costado, encontrados en nuestra redacción. 

MICRO GRABADOR • MARCA: ACME ·ORIGEN: EL CANTOR • PROV. DE CÓRDOBA • ARGENTINA 

TRANSMISOR INALÁMBRICO PURO DE CERDO • MARCA: DOTTl • ORIGEN: V.TUERTO • PROV. DE STA.FE • ARGENTINA 
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Piden la cabeza de Giner 

Fe de ratas 
La CPN María Cristina Morales, como síndico de la 

quiebra de LUMA S.A. nos hizo llegar una esquela en la 

que nos informó que en la página 6 de El Entuerto Nº 

7, incurrimos en un error gráfico en el cuadro de las 

empresas que compraron los canales. Era al verre. 

Luma nunca compró Esmeralda TV, pero sí VTTV. Y sin 

otro particular nos saludó muy cordialmente. Nosotros 

también. 

E 1 ejército de 

Scott parece 

seguir los pasos 

del ejército ruso. o.. 
Primero fue el -~" ~ 
paracaidista cor- :) • 

dobés Obelar lse O -->? "
0 

acuerda? A ese, 

modest ia aparte, lo bajó El Balzaretti, paradójicamente el 

Entuerto. Después lo siguió el paladín de la antidiscrim ina-

CP1'11íil 
H ace apenas unos días, un 

titular de El Informe reza

ba: "Di Lena acudió a la Fiscalía 

y pide la cabeza de Giner". Nos

otros que nacimos infectados 

con el virus de la curiosidad, no 

pudimos sustraernos al deseo 

de averiguar para que corno pu

diera Di Lena querer semejante 

objeto. Quisimos hacer una lista 

de posibles utilidades y sólo nos 

salió una de seguras inutilida

des: para pisapapeles no sirve 

porque es muy liviana; para la 

ciencia es una caja de resonan

cia sin ningún misterio; para la 

semejante ejército de merce

narios foráneos. 
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jo un bombardeo de rechazos blanco quedó más averiado tendente tiene menos o más 

y puteadas se vio obligado a que el submarino ruso suert~ que el presidente ruso 

replegarse hacia territorios "Kursk". Ya tiene más agua Putin, pero estamos en condi-

más seguros después de ha- adentro que afuera, y si en ciones de gritar a los cuatro 

ber intervenido en tantos realidad todavía nadie lo de- vientos lo afortunado que es 

"eventos" escandalosos (para cretó definitivamente hundido para la sociedad venadense 

muestra, ver El Entuerto nº es porque en el Concejo Deli- que la ciudad no sea una po-

4) . Y como si esto fuera poco, berante no abunda la eficacia tencia nuclear, porque más de 

De Mattía no paró de t irarle in- noruega. En fin, el tiempo de- un miembro del gabinete ya 

discriminadamente misiles mostró lo amarga (y cara) que habría apretado el botón sin 

"Exxocet Di Lena" a Tomás resultó la idea de contratar darse cuenta. 

an

tropología, 

es una etapa de la 

evolución superada; mandarla al 

museo sería al pedo: no la roba

rían y se perdería. iAy Dany, 

Dany, no aprendés más!, con los 

quilombos que tiene la pobre 

Fiscalía, molestarla para pedirle 

semejante boludez. 
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Miscelaneas 

La noticia según el Chancho 

V T · Chanchopress) ¿Lo re

cuerda? Es el paladín de la 

obsecuencia, la voz de los que 

tienen voz, el santo patrono de 

los lameanos, el reportero de los 

ricos y poderosos, el que le da 

pie al Intendente para que en el 

programa de los martes desarro

lle sus desopilantes interpreta

ciones de la realidad local, es ... 

el Chancho Pacífico. 

En un gesto que lo caracteriza, 

el sábado 16 de setiembre, en 

la Sección Locales de El Infor

me, el Chancho haciendo gala 

de su estilo crítico e incisivo, co

menzó una crónica de esta ma

nera: "La trayectoria de medio 

siglo al seNicio de la comunidad 

y al servicio de Dios frente a la 

feligresía de Venado Tuerto que 

exhibe el vicario general de la 

Diócesis y párroco emérito de la 

Catedral de la Inmaculada Con-
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CARTA DE ÍÉfÍTO ES ··' ,... . •, 

cepción, se vio sacudida en la 

jornada de la antevíspera cuan

do un joven ingresó abrupta

mente en la secretaría parro

quial insultando y rompiendo to

do lo que estuviera a su alcan

ce". De allí en más no se privó 

de nada: "descontrolado joven", 

"Los escasos minutos que trans

currieron hasta la llegada de los 

efectivos del Comando Radioe

léctrico (nótese la lamida al pa

so) parecieron no terminar nun

ca", "inenarrable momento" , 

etc., etc., etc. 

Obviamente no estamos hacien

do una apología de la violencia, 

pero el tratamiento que el Chan

cho Pacífico le da a las noticias 

nos llama a reflexión. Por mo

mentos dudamos si se desayuna 

con hostias o si cada vez que va 

a escribir una nota se toma el vi

no de la misa, lo cierto es que el 

Querido Fernando: 

estilo más papis

ta que el papa ha 

conseguido la obse

cuencia más logra

da del periodismo 

vernáculo. 

Para no desentonar 

El Entuerto reco

mienda una pena 

ejemplificadora: que 

este "descontrolado 

joven" sea linchado 

por cuatro padrillos 

de la Tropilla del 

Gaucho Bataraz, que 

sus restos cuelguen 

por un mes del cam

panario de la Catedral 

y que se use la cabeza 

LOCAU:!S•O 

Insólita agresión contra 
monseñor Borgarino 
Un joven Ingresó en la seerctaria pa rroquia!. 
lo empujó e Ins ultó. Energlco repudio d e la 
feli~esía católica ante el triste episodio. 
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de badajo para hacer sonar las 

campanas llamando a la "feli

gresía del centro" para que arro

jen la primera piedra. Así va a 

aprender. 

Leí El Entuerto Nº 8. No tiene una ","de desperdicio. Felicitaciones. Si las napas 

de Venado nos proveen 0,3 mg. de Arsénico por li tro y, digamos, consumimos en promedio 2 lts. de agua 

x día, entonces estaríamos agregando cada día a nuestro cuerpo 0,6 mg. de Arsénico, o lo que es lo mis

mo, 0,0006 gramos. Eso quiere decir que un venadense de 80 años lleva vividos 29200 días y ha ingeri

do 17,52 grs. de Arsénico!!!! sólo en el agua. Eso sin contar la carne, las verduras y todo lo relacionado 

con el agua. Además hay que contemplar el flúor, nitratos y nitritos y otros elementos/metales. 

Fernando Ronci 



reparamos todo tipo de relojes 
también cámaras fotográficas y proyectores 

San Martín 630 - Venado Tuerto 

Con unifón, cualquier "historia" tiene arreglo 
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